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SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CIlIDAD-R"R<\L

Carreteras.-Conservación.

En el anuncio de subastas .oe repara
ción de carreteras de esta pro\'inda.
S-902, publicado ~n la "Gaceta de
)ladrü..l" de SO de )la:ro ültiruo, se ha
cometido el ermr siguiente:

DonJe dice: "Reparación de explana
ción y firme de los kilómetros ljU al
177 de la canelera de Puel'to-Lapi~he

l:l.. Ciudad-ReaL.". debe der:ir: "Reparl1
ción d~ exphu::ación \" firme de Jos ki
lóme1ros lio al 17S de la C!1rre1enl. de
Puerlo-Lapiche a Ciuda.d-Real .....

Lo que Se ha<:e pUbli.co por. medio
dd presen1e.

Ciudad-Rual, 6 de Junio de- 193.5.
El Ingeniero Jde, !-'rancisco Rus.

S-g02

ALCALDL~ DE BCRGOS

En cumplimiento del acuerdo ado.p
tado pur d Ex.cmo, Aj-'W1tamiento en
la sesión l:elebrada el ~lía de ayer, se
lillunda que el plazo señalado toll la
condición 11 del pliego lJara d con
curso publicado en la "Gaceta d~ -'la
drid" correspondientt: al día 2i de Ft:
brero ültimo para la adquisil:ión .de
fuentes de energía COn destino al alum
brado público de esla l·iudad. queda
prorrogado hasta las doce hon.s dd
día 22 del próximo mt:s de Julio.

Burgos, 1) de Junio de 193:'.-Ei AI
~a1de, .M. San1um:;u'ÜI..

s-U!

ASOCIAClOK ALMERIENSE DE
ASI8TENClA SOCL\ L

La ~\sociac:ión Almeriense de .·\.:;is
ten-cia Sochil, !::"n cumplimiento del
acuerdo de su Junta dirl"oCHva. adolJ
tado en sesión ·n·lebrada el dia 4 del
actual, saca a :-.ubasta 1<1 const¡'ucciún
de un e-dlficio para (irupo escolar L\¡)1l

seis secciones para uiños, seis para jJ i
I1I1S, biblioteca. uos salas de trabajos
manual!::"s, inspección ruédkc.;.e.scolar,
departa:men10 de dua.as, eantinas \"
vivit:nda para el conserje. cuyo pre-su
puesto, incluido el de ampliación. as
ciende a la l:antidad de l:ilü.7l:::l ..Hi pe
seta:..

El proyedo se halla de Imanifiestú
en la Seere1aria de l-''>ta A:-ot'ia<'Íón
(calle dI." Blasco de liaraL nú.m"ro 1O.
j)rincipal). tullus los dbs bábilt:s. des
de las llueve a las doee huras v dl<'sde
las quinC:é a las di".cio<.:ho. hast:il d día
10 de Julio próximo, e[1 que Si:" -:e!t'
!lrara la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al mo·
delo que se inse'l"ta al final, podrán
presentarse en la expresada Secl"etaria
de la .-\sociad6n, desde la publicaóón
de este anuncio en el BoleliIL Ufici(l/
de la provincia y en la GACET.\ DE ~L-\

LIRIO, basta la's dieciocho horas del día
en que se celebre la subasta y debf'"rán
extenderse en papd sellad..... de la clase
sexta.

A todo pli-ego de proposición deberloÍ
acom¡..añarse por SeIJ~rado el resguar-

do que acredite la constitución del de
pósito provisional para tomar parte e~

la subasta, el cual se ele':a a la cantl
dad de 30.000 pesetas, debiendo ser
constituido en la Caja de la As.ocia
ción o éu la. Gen€'i"al de Uepósito:-i, en
me1álico O en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las dispo
siciones "\·igentes. <An dicho res.,,"1lar·
do deberá acompañarse la cédula per
sonal del licitador. Cuando se trate
de personas jurídicas, deberá acom
¡Jañarse también primera copia de la
eSI.Títura sl:>cial, legalizada .en su ('::I

so, así como documento ft:hac"i~nte

que acredite la lJersonalidad dl:'1 que
firm.:l la proposición en lIomDr4:de
aquélla.

Los refe-ridos pliegos habrán de en
1n:ghrse bajo so1.l¡·c: cerrado y I,,~rado

a satisfacción del pres~nlador, y en el
anverso deberá hallalS-l:' escri tú: "Pro
posición para ú<ptar a Ja :->ubas1::1 para
la construcción del lirupo e~..:olar de
la Asociación A..lmedt:ns~ de Asis1en
cia Social".

Para el bastanteo de poderes se dt>
signan a todos los ldrados del Ilustre
Colegio de AlrnelÍa.

La subasta se celebrará el expre,;a
do día 10 de Julio, a la:; diel'inune
horas del mismo. en el salull de- <.Idos
d" esta Asociación v :mk la CUlllis¡OIl
t:je<.Cutiva de la la isiua, 1.'1)11 a"isleIH"-i::l
de 'sotario. y d renw1e ~e aujuut'ar:.i
¡Jrovisivnahuente al autol" de la ¡'i"OPO
sición que haya hecho 1II::1)"UI' baj... t:n
..1 presupuesto de cuntrata Jd pro·
\"feto. Si :tI ilbrir los plie~o" resulta
;en dos O más prúposicion!::"" i;..;u¡¡Jes ,
se abrirá licitación por puja", a J;" lla
nu, durall1f;: quinl:e minutos. entrto sus
autores, y si transeurrido este lJ1azo
existitra. igualdad, st: h:'.Il-:i I:..t adjudi
cación mediante sorteo.

La adjudkal'iim defln itiva será hc
<;ha a las ('uarenta y o('ho horas lit:
celebrada la subas1a. ¡XlI' la Junta di
rectiva de la A:>ociaeión. quien SI<' rt:
unirá en sesión exlraoruinar~:.l jllJra !::"s
te solo efl:eto.

Almería,5 de Junio de Hl;j;-'.--El Se
eretario, Franciseo dt' Burgos, ~ 1-:1
Presidente. Eusenio Elorriet.....

Jludelo tle proposicióll,

Don , .. , y~cino de" ..• según n'du
la personlll de ' .. das!;'. núm,'ro .... t'1l
horado del anuncie publi-rado en la
li,\CETA DE :\l.-\DRIU ('011 ft'" .... ha .,. dI;' -,
último y de las t:ondidul\t's y requisi
tos que -se t'xigen para la adjudinll"iÓn
en pública "Ubasta de las obr:.., de
<.Cunstrucción de un (;rul)o eSl'(;i,lI" Coll
seis se·n-iones p21"::l Jlil1Us. st'is panl ni·
ñas. l.iibliote..:a. llIUst.'O. düs s:.das dt:
triloilju IIlilllUaks, ill:>PI<"·"lUIl 11I':Ji,'ú
escola[', t,lt:partauu:'nto de Ju<.:h ....;. <:¡;!l

tina eseoJar y vivienda para el ("Oll

!>t:rje con arreglo al proycdo I'eJa,··
tado POI" el .\rquitedo D. liabriet l'ra
dal. se <;omprnlllet~ a tom¡lr a su ('á1'

;.\0 la ejecución de las 1Il islllas <.:on es
tricta sujeción a l(,s t'x¡)I'esartos re
quisitos y condiciones por la c¡¡ntidad
dt' _.. (Aqui la proposiciún que "e ha
ga, admitiendo o mejorando li:-.:I y Ila·
namente el tipo fijl1d·o; ¡Jero advirti('n
do qUt! será d('set~hatla loda prüjlo:->i
ción en que no se exprese de'~cr¡¡;illa

dameute la cantidad en peset;.1:, y (;&n
timos, escrita en letra. por la que se
<.:uc"?I'omete el prop.onen1e <1 l¡¡ ejec:u-

ción de las obras, asi corno toda aque
lla en que se añad:l alguna cláusula o
s~ observen raspaduras o enmiendas.)

De confor.midad con el Real decre·
10 de 6 de Jlarzo de 1929, declara que

I los jornales mÍiümü:s Que lJerciblí-áu
por jornada legal de trabajo y horas
extraordinarias los obreros que haya
de empleaor en las obras son los si
guientes ... (Aqui se especificarán los
jomllles mínimos correspondientes a
los obreros d~ cada oficio )j categoria
que hayan de emplear~ en las obras.),

(Fecha)" firma del IJroponente).

'Condidoflt.',< particulares y económicas
que wil."l1uís de lus facultativas (;<)

rrespOlldit!lltes hall de regir en la.
('uIlLruLa de las obras de un ttdificio
paro. (,rupo e;;cúlur de la .-1sodacioll
A.lmeriense dt: A,sistencia Social.

1." El remalante quedará (rbligado
a Qlorgar la t-orrespondiente escl"itura
¡"ÜC ti );otario de Almeria que ha .-\so
cisdün designe-, dentro del término de
treinta dlas, contados desde la fecha
en que le sea cOllluni(':ldú d acuerdo
de la Jun~a dirt'di\'i.t dt' la Asociación
adjudicándole definitivamente la su
t,asta y 1->re\'io pago de los ,g¡a.s,tos de
eseritura, l.h.-rechos reale.s, bmbre y tOo
uus Jos illljlUt'slos. de.• que puedan
ri:"iaeion:.l[·st' ('on t'l l"Olltra,tu, asi -cOlllO
lus dt'I't'l'1ws de illsen:iólI del anuncio
dIO" la mi ,ma y de est~ IJliegú de con.
Ilidollt'S en d Boletin Oficial de la
J~rú\'inl:ia Je _'-Imerla, donde radica la
<.>I.>ra, y ~Il la li,,,cJ~TA l)E :\OL..ORW

'J. Antes del otorgalllientu de'la es
lT¡[Ur~ debe¡°it el rematante consignar
l'Vmo thlnza en b Caja de la Asocia
don Alll1e¡'iellst: de Asistt'ncia Social
o t:ll la Caja general de D("pósitos, en
lllt'ta!Ít"o Lo ¡-n dedo... de la Deuda pú
J.¡Jica. <.11 tipo ;.isignauo por las dispo
siciolH"s v ¡gen tes. el diez por ciento
: 111 pOI' 1UU) del importe del presu
¡llleslu 0(' cOnlr:.l1:.l.

:~.. La li:mza no ser:1 dt:\"lIelta. :II
C'onh':liís1a hi.hla que se aprupbe la 1"e

n~p('iúll y Jiquiui.H:iú:t definitivas y se
ju,linque t'Í pago t..tal de 1:1 l"ontribu
don dt: sllLsid io industrial \" de lus
t[¡tllll:-' y perjuicio:-..."i lo.s hubie¡·t'.

.... Se da¡'á pJ'Íllcipiu a la ejecu.
'l'iÚII de 1"" vbl'a~ dt'lllrn rito1 t&rmino
de quin.-e di:..¡s, ¡¡ ('onla[' desde la fe
I'ha lid oiurgalllil<'nt!) dt' la cS''ritura,
y uel)",ntll qut'cÍ¡\I° tt'l"lllin:iJ(i:..Js en el
plazu de veintl· lIli:se.s. :'i <.Contar llt',,
dI:" la [I:"('ha f:"fl qUe Se d~ l"l.Hlli ..nzo ~

lu, trubaju".
;j.' Tl1du"Ó lus gastos de:' 1't'(.Jianteu

. y ole liouillal'j"lI ;,t:r:.'1I d ... l"1I1O"1l1a. dd
c"ontl'ati:-.1a.

,. ti." Se ¡'l'rl<'(jibrá 'Illt'nslI«lmente .al
('ulltralj"la el iHlpl.J11-é r.r~ las oiJl'lIS .de.
l'L1t~das ,'on aJ're.~lo a Iv que l'-.:suJte
de:: las certifll"lJ<.CilJIll'S l"x¡Jt'liJl1as por el
.\.n¡uítl:clo. En didl<l'" l'el'titkaeiones
s¡- ("XPI"l'SH¡'Ú la j.,:,u·!l' IJI"UrH,I"I.'Íollal que
t'llrrespolld~ "atisf<tU'I' a la :\soda..:iúu

. :\J¡l:erienst· de ;I.sistenl'ii.t Sneial de su~

fondos P¡-OpillS y la qlle corn'SlJOIlI~t;

a la suJ)\'Cl1ej¡",n l'oncerJicia por el Es
lado por üis!,¡o:->jt'iún dd :\{inisterio til::
Instt"w:cil'/ll públit"a de '.!.i de ~li.lYo d.:
19::;;,. ~. la A"oeial'ión Almeriense de
:\sistpll.-ia SOl'ial a!Jon:J.rú al contra
lista e-~~ !nillleril 1'<.Irte. y en (cuanto
a la se;..;uIIda. le s,'["á s~lli"fecha iome
,lia1am¡·,nte después qUt: 3 la .\sO{: ia
l.·í¿u le st"a :tLOIl::ldl:! í"JC" d .:\Iinistt'riú
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ADDmnSTRACION PROVINCIAL

JU:-;TA DE OBRAS DEL PUE~TO

DE CADIZ

El día 30 del actual, a las doce horss,
se ve-rificará el sortl'o para la <1esigna·
ción de las 1.:1;)1 obiigi!ciones que tlro
cede amortizar confol,ne a las condi·
ciones del empréstito realizado por l~

Corporación y correspondient.:l al ej¡}r
cicio de W34/3:J.

Dicho acto será público y tendni lu
gar en esta capital. en las OtlC¡"~S de
la Junla, calle Isabel la Católica, n(:·
mero 13.

Cádiz. 1." de Junio de 1935.-EI Se
cretario-Contado., Lui5 Alnirez 05SO~

rio }' &nsusan.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
. ~---

a partir del inmediato sigl;i,."n ~e al ",n
que 31Jarezca el CLJrrespondiente edicto
en la G.-\cETA DE :\l.\IJRm; adnrtiéndole
que, tral1~curridodicho plazo, incurri·
rá en el recargo del 2U pUf lOO, más
las costas y. gastos 3. q:..:e de lügar, y
que si en el n~(;:ncjcmado plt:zo tampo
co comparece en el procedimiento por
si O POI' medio de repres\::--tlu;te, se
proseguirá el r.lismo en Su rebeldía sin
intentar nuevas notif'caciom:s ni re
querimientos."

Lo que se hace público por meuio del
pres.ente, en cumplimiento de 10 acor
dado.

Antequera, 14 de )'layo de 1935.-El
Recaudador, Antonio liartos.

P-431

DELEGAClON DE LOS SERVICIOS
. HIDRAULICOS DEL TAJO

AGL:AS

Don Cipriano Jorge López, como Al·
calde Presidente del Ayuntamiento de
:\aYacerrada, ha. presf'ntado en est3 De
legación instancia solicitando un apro
vechamiento de agua, .a.compañada de
la :;lguiente

Nota.

Nombre del peticionario.-Don Ci·
priano Jorge López, en cunceplo de
Alcalde Presidente od Ayuntamienlo
de ::\a\"acerrada, provincia de ~Iadrid.

Clase Je apro\'eehamü·n to que l>t! pro
:>"eda.-.\bastecimiento de la población.

Cantidad de agua que se pide.-Diez
litros por sL'gundo, :

Corriente de donde se ha de derivar.
Del arroyo de la Barranca.

Térmiño municipal donde radican 19.&
obras,-~ a\"acerrada,

y l:D cumpiimiento de lo <!ispueslo
en el arlielllu 11 del Real ¿L"'<:l"eto de '27
de ).Iar:t.o de HJ31, que modifka el de 7
de Enl;::ro dt: 1927, se publica la referida
nota en la "Gaceta de )'Iadrid", hacién
dose constar que se abre un plazo de
t¡·e.inla diás natun¡JIo~. la contar del en
que aparezc::: su puLii<:adónen dicho
periódico olidal. durante el cual debe
rá el peticionario presentar SU proyecto
en esta Delegación, sita en ~Iadrid,
Fuencar¡'al, 74. admitiéndose también
en la misma otros proyectos que tengan
el mismo o!:>jelO que la petieión anun
ciada o sean incompatibles con él.

l\JHdrid, 4 de Junio de 1935.-EI Inge
ni1::ro Jefe, Francisco .Benavidcs,

P-4~O

kEC\DDACION DE HACIENDA
UE LA ZONA DE A~~rEQUERA

Provincia de Málaga.

Don Antonio ~lartos Portero, Rec;;w.·
(l:,l!c:Ol' au:,:jliar de Hacilmda de la ex
jJn's;ldá 'zolla.

}ia¡,J() ~uLer: Que en el expediente de
3jJ¡-elllio que ~e ~igue en esta Recauda·
ciúll nmlr¡,¡ .... , deudor a la H::Ieienua
püLjiea D. JU:lll :\laqueda .\guilar, con
l'e~it1t:ne¡a en ,J"éjico, por el conceptu
tie '-,<:'ree!lOs n:Jles. liquidación nÚ111~

ro 9:1;) de 193:¿, cuyo descubierto en d
, día de la fee.ha asciende a :óes.enta y

nueve peselas ochenta y siete céntimo,>
de princip::Il, seis pest;tas noventa y

, oeho centimos de recargo del diez
pUl" ciento .r seis pesdas de reintegro,

. que en conjunlu sumal! ochenta y .Jos
I ¡Je!oetus oehenta y cinco céntimos; con

fel"Ílil de hoy Sl: ha dictado la siguil:nte
"Pr'o\'idem:ia,-~o hllLiél1dose podi

do lIc',ar a efecto el requerimiento que
viene acordado y que previene el ar
ticulo 1:14 del Estaluto de Recauda·ción
vi;;l;'nte, por l'eúdir el d-eudor D. Juan
JI:ulueú.i AguiJal" en :\féjíco, de con
formidau. con lo j)rt:ceptu9{jo por el ar
I¡c:ulu 151, párrafo !;egundo del meno
cionado Estatuto, requiérase al expre·
sado deudor por medio de edictos, q'ue
se publicarán H1 la "Gaceta {le Ma
drid", "Boletin Oficial" de 1:'\ provin
cia y AlcaldJa de esta dudad, a fin de
que solvente su débito, eon el recargo
del 10 por lOO, en el plazo de diez dias

!os pIcaos de la sJ;ILveneión que en 12. El <:ontralista está obHgado 3
principio le ha sido concedida por ejeeutar la clase de obra y 12 .cantidad
virtud de la disposición ant~s citada. que le corresPQnd'a a prorrata del ¡Jla-
Dü:bas .ceJ"llJ1c:l(;lollt:s Illensuaie,s se ::lO de ejecución con una tolerancia má-
abc.nl;lrán <.J .eo;ltratista previo infor- xirna del qUlnce por ciento en el prl-
m~ tle la Sec-eión de Obras de Asislen- mer año, que se compensará ~n el res-
cía Social y acuerdo aprOhM,)!"io !!.~ la :0 G~l pluzo üe ejecuciÓn hasta la to-
Comlsiú,n ej(~f.:l.ltinl, dent:'o de los diez ' tll,J 1el'milladón de la obra. La fijació:l
dias 5i<¡lJicntes al de su expedición por"" de unidades y cla.se de obra o trozos
el Arquitecto. en que han de desarrollarse los trabü~

í.a Si antes de comenzar las oltr:ls jos se tijarán a propuesta del Arqui-
O dunwte su cOll.slrucción la Asocia- tedo que designe la Asociació.n Alme-
'ciún Almerit:l1"e de Asis.tenda Social rie:lse de Asistencia Social.
I'¿solvit'se ejel::Jt¡¡, por sí lJarle de las 13. La ,contratación de ]:¡s obras in-
que COmprl'llde la contrata o ae·ordara dicadas se hará con' arreglo a la Ley
introducir en el proyecto rnodlficado- de 14 Je Febrero de 1907 y el Regla-
n",5 que dderminen iluJmenlo o reduc- mento vigente para la aplicadón de
ción y (¡un sUIJr~siúll d~. partes de la meDcion<lda Ley, :r en su virtud
obra lllalcadas en tI prt:supu~sto, o solamente serán admitidas las propo-
suLstitudón de un:! cl"se de f~brka sieiones en que se ofrezcan articulos
por utra, s¡:::~'~r~ q:.¡e ésta :>el:t d·e las o efedos de prouucción nacional, sal-
cOl!lprendidas en ia coutrata, serán vo en los Casos que llutori'ce la vigen-
obligatorias pa.r:.;. ~l contratista e~t¡,¡s te relación de excepciones que se pu-
dectsiones, sln que t¡:nga derecho::l blica anual:men1e en ~UJmplimiento del
:ce::clanJar indemnización alguna. Si las al1lculo 2." de dicha Ley.
reformas hicieran vuri¡¡.r los lr,(zados 14. Toda condición de carácter eco-
::.- se le 1JartÍl;llJ<.lsen VOl' escálo al nórni<.:o que se oponga a Il:ls conteniJ
'Contratista COIl dos meses de ¡;,nticipa- d:.ls en el pr-esente pliego se ·considera
ción ai tiempo ell que hubiere de scr nula y sin ningún valor ni efecto.
hecha la parte de obra af¡,clada por la i 15. En todo lo no previsto esI}e·
re.forma, no podrá exigir indemniz3- cialm~nte en este pliego de condicio·
ción u.l;;una por nin;,;úll cOIH:epto. 50- nes se consider:1rán aplicable9 los pre.
lo en el c¡,¡so de tjue no se le pal'lití- c('pto::; de la legbladón g'e n E;'ral de
pare la morlHie;¡eiúJ\ sin la anlicip<J- ' Oí..r;l~ públic'ls, Je la ,Contratación .\d-
ción ddJida lcntlrá ¡J~l'edI(J a que se ministrativ:l y de la legislaoción social.
le alJO:1e E:I !tulter;,,1 lIue ·<.'On tal mo- Alrllel'ía, ::. d", Junio de l!:135.-El Se.
tivo rt:~u1tare JnalJru\'edHd)l~ después ','-retario, Franeiseo de l:urgos S~guí.-

de habe¡,lo depositauo ell u.iJr¡,¡. Talll- El Pl'esidentt', Eusebio Elorrieta A!"-
bien lendrá den·c!lu d Ic'untratisla en tala.
caso de ampliad'Jn de obra a que se
le prúl'l'ogue P"l.JdCIH.:ialmente el 1-'ia-
ZCJ de terminaciól!. Si las IIlOdiiicl.H:io-
nes a que antes se ha::~ l'efen'ncia lil·
<:anzasen tui i':nlJOrt<.llH;ia que hide~en

subir e'!l má,; de Uil \'l:jnle pOI' ciento
el 'pn::su¡Jueslu tIt: (;únlrata. el contl'a-
ti:;t... kaurá dereehu a ]'~scilldir ¡;J
COIl trato.

8." Pal·:.! Jus g:Jstu:s ue insp'.:cción
jo" ,·igil~nl:ia qu," SI: U{'~jSiOllen (;ün nlU-

tivo de las uur<ls. la Asociaciún .-\1.
meriense ti," Asisteneb Soeia] rdenurá
al cont1';Jli~Ll el trc'S por ciento del
ür1po:-te lIe las certiHeaci'()lIes que se
le eX~Jidan,

9: El cOll~ratisl:l \·endni olJiigado
€:1 lo que le jncumb,¡ al eLJlllplillli~lJto

de las dis;)Usj('¡011"~ d~ eal'úcter so
dal (aecidentt:s <leJ traJJ<ljo. l'elil·O
obrero, ele.) ¡¡tle se hallt:n vigentes en
la adualidad o <:uant:Js puedan ¡Jro
mt:ioars~ durante la vigencia del l:on
tnJto.

10, Anks Je dar comienzo a 13s
olJras. el eOIltl'3 ¡isla ¡Jl'esenlal':i en la
Secret,l!"ía de la ASt)l'i;,ciún AlllIerjen
S~ de Asistp.ncia Social el cOntra tú de
trabajo que onienll el HCl.ll decreto-ley
nú:ne¡'o ¡ H, rle 0 lle :-:an;u UI:' 19:2:J,
ac.lanll.ló por HC'ul ord~n de 1ii de ).hlr
zo del mismo ni!o.

11, Tanto en pI C;lSO de rescisión
cornr) en el de no tel'mi!li1t'se las obras
por incu'IllJ)1illlicn~odel contratista, la
Aso¡;iaGÍón AIIl.erjellse de Asi:>lenci¡1
hO<"ial se reserva la Llwltad de ineal!'
1<lrs¡' de b totalidad o (h~ jJ¡¡¡-lt:; ue' bs
medios nn:ili:lres clllj,le,lt1os ea la mis
n'la, siendo adquiridos en el precio en
que O'portlllla y ·contradictoriamente
h;.J!.Ji('sen si •.lO tasados, COIl el descuen
to det diez Tjl>¡' ciento de cada utiliza
ció1'. y siE:::'¡.ire que su estado de con··
servaci0n :;.tU ;>erfect.o.



Gaceta de :\fadrid.-Núm. 160 9 Junio 1935 Anexo único.-Página 299

LA NATIONALE

SOCIEDAD A........ÓXI;\.1.-\ DE SEGT:ROS SOBRE LA VIDA
FCXOAD.... E.." 1830.

Reservas matemáticas para riesgos exigi.
bIes inmediatamente:.

FRA.......COS

Balance general en 31 de Diciembre de 1934.

Total del Pasivo 1.i21.150.848.66

Cuenta general de Gananci(h; y Pérdidas del ejercicio 1934.

1.063.719.10
9.022.063.93

6.693.280.26

1.038.636,82

5.617.::;:14,63
3.025.996.40
1.0n.418.03

78.072,71
5.104.i57,93

4.810.193,00

1.266.916.97

12.000.000,00

433.399,UO

~OTA. - Todas las canti·dades en rnoned:Is extranjeras
que figuran en el presente estado. han sido cOn\'ertidas
en francos, al cambio del 31 de Diciembre de 1934.

a) Siniestros a pagar .
b) Seguros ,.-encidos no pagados .
e) Pensiones vencidas no pagadas .

Intereses atrasados oo .

Alquileres cobrados por anticipa·do .
Debido a los :asegurados c,:)n partIcipación

del ejercicio en curso .
Debido a los asegurados con participación

de ejercicios anteriores ..
Divíd·endo debido a los accionistas del

ejercicio corriente (neto de impuestos).
Diyidendo debido a los accionistas de

ejerddos anteriores __ ..
Fianzas constituirlas por los Ag-entes gene

rales de la Compañía y por otros va-
rios .

Acreedores '·arios , .
Resto de la prima -de emisión de las nue

yas ac:ciones en aumento del capital. ..
Saldo acreedor de la Cuenta de Pérdidas y

Ganancias .

2.721,461,00

56.250.000.00
272.636.421.06
110.566.596.07

16.898.S7S.0S

3.251.008,84

603.232.177.16
166.007.887.2;'
106.555.146.2'2

60.490.758.91

118.824.S61.12
57.689.875,09

49.742.891.42
202.165.90

2.109.264.00

ACTIYO

Crédito contra los· accionistas por la par-
te no desembolsada del capital sus.crito.

Inmuebles ..
Fondos del Estado fran c:és .
Empréstitos ,de 185 Colonias .
Anualidades garantizadas por el Estado

francés .
Yalon:s diversos gozando de una garantia

del Estado fr:mcrs ..
Valores franceses diversos ..
Fondos de Estados extranjeros .
Valores extranjeros diversos .
Valores o efecti\'o depositados para fian·

zas en el extranjero ..
Préstamos hipotecarios ..
Anticipos sobre pólizas de seguros de la

Sociedad .
Valor de los usufructos .
Valor de las nudas pro1)iedades ..
Reservas matemátic~s de los rea~egllros

cedidos a Empresas, registradas despllés
de la publicación del Decreto ministe-
rial ide 29 de Julio de 1907 ..

Sumas debidas por los reaseguradores: FR.'-'"'COS.

PASIVO

Total del Activo 1.721.150.848,6-6

Saldo de la~ cuentas abiertas en varias ca-
sas 'de Banca .

Primas vencidas no cobrada<; .
Intereses y alquileres vencidos no cobra-

dos .
Efectivo en Caja .
Efectivo en depósito para fianzas en el ex-

tranj€'ro " ,.
Saldos de las A.!tencias .
Valores ·deposilados en garantía por los

A¡;:entes ¡¡enerales de la Compañia y por
otros varios _ _ ~ .

Deudores varios .. oo .

Siniestros a pagar .
Seguros vencidos no pagados.

28·LS:l9.25
66.977.00

331.816.25

9.6fi2.H12.~~')

:!O.64·L078,76

15.277A·OS,O!!
616.339,51

1.6:')0.334,97
13.931.197.Sti

30.::l84.5?i6.fHl
1.47~.i15.2.')

HABER

Saldo al comenzar el ·ejercicio ..
Beneficios sobre los seguros con participa-

ción .
Beneficios sobre seguros sin participació.l.
Beneficios sobre rentas '

Renta de fondos inz,el'tidos:

Alquileres de inmueb!e~...... 15.816.300.56
Intereses de valores mobilia-

rios .. __ 50.566.953.1::6
Inter e s e s produc:dos por

préstamos de todas c1l1ses. 5.157.813,76
Intereses sobre los usufruc-

tos 15.1:!5.5/
In tereses \' beneficios sobre

las nurhis rf"Opierla(les...... 127.;:)42.60
Beneficios sohre realización

de valores mobiliarios...... 85.167.45

1.147.198.64

9.369.3;17.04
:.!5.325.765.i6

:.!.:.!68.762,-15

71.7GS.9ü:l.8ü

S.t4U76,9i

-t1.il :1.547,02

5.!J7U.754,:H
!I.7ü6.57~.46

90.136,3:~

118.824.S61,12

'.
"

DEBE

Gastos generales del ejercicio.... 21. 1',1. r'! ,~:

Parte de los gastos aen€'r~lt's aplkada a
las diferentes cateaorias de se!.!Uros........ .. 4.773.419.09

Parle de I3s comisiones aplicada a las di-
ferentes categorias de <;eguros............. 6.90/.061.::5

Bl'nefkio procedente. de diferencias de
cambio 1(i.5\l::l.fi3

:'.lixtos sin reconocimiento mi-diC'o........... 6.239,13
Impul:-wiún sohre cohro'" afecta a la reser-

va espl'('i:d de preyisión.... :!J.ti36))7
Imputación sohre cobros afecta a la I'esor.

va de garantia.. 565 -!-lO.02
Parte de intE'rés atrihuida a las difeI'l::'ntl::'S

categorías de seguros __ 53.919.42.'dJS

Gastos diversos:

Pérdida sobre los seyllro.~ con participa- '.
ció¡z:

Total del Haber 1:!1.577.061,66

2.90tLU94.64
8.629.921,(}0

1.063.99l:l.0!!

75.000.000.00
17.206.31 S.O:i
2:i.467 .957 .8:'

Capital socia1. .
Antigua .reserv!,!. e~tatutaria .
Reserva mmobIlI3r1a __ ..
Reser\'a de previsión para eventualidades

diversas .
Provisión por eventualidades de pérdida

de ~a.m~io :r depreciación de valores
molHlianos ..

Beneficios reservados .
Reserva a la disposición del Consejo (per-

sona]) .
Reserva para retiros del personal.. .
Caja de Previsión de los Agentes gene·

rales .
Reservas matemáticas (valor legal de los

compromisos de la Sociedad con los
asegurados y rentistas) 1.3;);).230.062,00

Reservas de garantia prescrita por el al'·
tículo 5." ,de la ley de 17 de )1ar7oO de
1905 .

Reserva especial de previsión prescrita
por el articulo 1.0 del Decreto de 17 de
Junio de 1930 .

Fianzas par;:: operaciones en el extranjero.
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Cuenta de p.érdidas y ganancia..<; en 1934.

PEsETAS
ACTIVO

(GES'l'IÓN ESPA~OLA)

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1934.

9.787,20

741.555,:.¿3
804.3Hi,OO

471.386.18
140.109.00

~l.~67:27

184.982,48

155.09{),40

12.38K511:!,04
54.2-61,10

14.958,872,92

294-.232.00
435.323,25
12.000,00

304.981.29
130.188,87
36.216,02

Por seguros -en caso d-e defun-
ción .

Por seguros a término .
Por seguros en cal'O de vida .

Gast?s. generales ,' .
ComISIones .
Impuestos .

Rescate de pólizas .
Participación de 10$ asegurados en los be·
• n-eflcios .

PESETAS
DEBE

Sumas pagadas por siniestros o seguros
lJencidos:

1." Menos....alia de titulos coti
zados al cambio del 31 de
Diciembre de 19~4.......... 5.299,4:.l

2.° Primas -de reembolsos de
los ejercidos 1931 a 1934,
llevadas a la amortiza
ción del valor de los tI
tulos cotizados al cambio
del 31 Diciembre de 1930. 179.683,06

AmorlÍ::ación de la menosvalía de los va~

lores mobiliarios:

Reservas par~ si!"!i~stros y seguros vencidos
en fin de eJercIcIO .

Res.er....as matemáticas de primas en fin de
ejercicio .

Ganancias .

Gastos de administración del ejercicio:

Tolal del Haber .

Fondo legal para fluctuación de valores .
Arnorti¡ación !d-e lo! inmuebles .

H.-\BER

5:,;¡o.:n5,65

2.562.187,97
770.216.76
572.659.18
791.762,31

24.863,73

9.87i .527,69

:¿2.713.828,8S

4.810.192,00

12.000.000,00
1.038.636,82

4.517.6il},50

1(}8.538.424,84
18.038.636,82

121.577.661,66

Comisiones del ejercicio .
Participación de los asegurados en los be·

neficios de los segcros .
Entrega a la reserva para retiros del per-

a'nnal
........................ __ ., ••• w .

Entrega a la reserva inmobiliaria para
amortizar el .deterioro de los inmuebles.

Total d.l Deb•.••..... ............•...
Saldo a repartir _ .

Total igual al Hab.r..•........ ....
------

El saldo .disponible ha sido distrlbuido
como sigue:

Dividendo a las acciones, 40 francos por
acción .

Saldo al fin 'del ejercicio .

ralores mobiliarios:

Fondos públicüs 4.731.9'62,66
Fondos industriales O comer·

ciales 5.145.565,03

Inmuebles:

Edificio sito en :\fadrid....... .... 1.566.722,66
Edificio sito en Barcelona...... 995.465,31

Anticipos sobre pólizas de la Compañia .
Eefectiyo en CUl::ntas corrientes .
Saldos de las cuentas con las Agencias .
Primas vencidas y no cobradas .

NOTA.-Todas las cantidades en monedas extranjeras que
figuran en el presente estado han sido convertidas en
francos, al cambio Id-el 31 de Diciembl'\e de 1934.

Total del saldo a repartir..... .... 13.038.636,82

Total del Activo.................. lL}!:!9.217,li4

PASIVO

Rescates ·de oficio: Saldos a disuosición de
los ase;¿;urados ~ .

1-:at:ona]e-\"ide .
Ganar~c¡:{s ..

los asegura·

12.388.518,04

1.360.91~,09

:Un,10

220.592,00

12.80i.296,70

1.956,83
49.336.28

43.611.16
438,85

56.117,47

416.14;,,44

45.4.395,96
894.786,33

11.735,80

Seguros en caso de defunción .
Seguros a término ..
Seguros en easo de vida .

Reser....as para siniestros ~r seguros .encidos
al principio del eJercicio ..

Reser....a;; m.al.emáíi-cas de primas al principio
del eJercIcIO .

Primas del ejercicio:

. 567.594,03

Total igual del Haber 14.958.872,92

El Delegado general para España, Antonio Góm-ez It.
quierdo.

Derecho Ide pólizas y suplementos .

Productos de l{)s fondos inverlidos:

Intereses percibidos por antici-
pos ..

:.ntere~ Id·e los .a.lores en car·
tera .

Interesf:s producidos por los fon
dos depositados en los Ban-
cos ..

Alquileres netos del inmueble .
Primas de reembolso de valores
• rn.ob iliarios .

'anos ..

1I:l.-!li5,4!l

18.703,3!s
1.426.647,99

54.261,10

13.081.139,6-8

8.678,29
9.787,20

537..')31,24

155 -190,40

861.53·1.04

Reservas para siniestros, segu
ros venciuus y rentas pen·
dientes en 31 de Diciembre
de 193·1. .

Fon do le;]:al para fluctuación
de valores .

RESER\'AS TÉC:!\'ICAS

Reservas mate¡-}¡áticas de primas:

En mone·da es-
pañola 11.526.984,00

En francos
franceses
1.780,029. al
cambio de
48,40 .

Beneficios correspondientes a
dos COn participación:

De ejercicios anteriores .
Del ejercicio 1934 .

Total del Pasivo..................... 14.599.2-17,64 X-3Ml

"
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BAXCO DE ESPAS"A-BURGOS

Saldos de las cu.entas corrientes .ce
la Sucul'sa 1 del Banco de España en
Burgos, que se considerarán incursas
en ab2n~ünc -con. ~r'r~61Q ~l Real u-=
creto-ley dd :'tlinisterio de Hacienda
fecha 24 Ut: Enero de 1928, que se pu
blican para conocimif>nto ode los intere·
sados; advirtiéndoles que, caso de no
redamar, S~ cons~derarán como perte
necientes al Estado.

Abias Herreros, Longino, 3 pesetas.
Ajuria Diez, Casimiro, 5,99.
Almentir~s ;y Garcia, 9.
Almendres Páramo, Lucio, 3,52.
Alvarez Yiñuelas, Celestino, 14.
Arce nliegas. Benigno, 1,93.
Carrillo <le Santa Pau, Francisco,

0,05, pesetas.
De-hesa Barañano, )lanuel, 4,54.
Diaz Oyudas, Ricardo, 1,54.
Espiga Páez, Epifanio, 4,04.
Fernández Suán:z, Emilio, 0,15.
Fournier Franco, José, 11,40.
García Santos, Eusebio, 3,12.
García Sierra. C:lrlllen, Viuda de Ca-

sado, 50,00.
Gómez Villarrubia, Tirso, 159,54.
<";onzáiez Bustos, Claudia, 50,03.
Gutiérrez Perez, Antonio, 24,74.
Hernán ~Iartínez, Benito, 12,10.
Hemando C"ndarco, )'larcelino, 1,68.
López Rodriguez, José ¿,!aría, 25,00.
)lartincz Hojas, Yicente, 34,00.
:'\lurria y Ro-ctriguez de la Paterna,

Juan, 10,63.
Oliva, Práxedes, ·1,50.
Ortega y Arnáiz, Angel, 23,8!.
Ortiz de Salazar, Juan, 0,2!.
Pérez y Alvaro. Paulo, 0,10.
Polanco y Polanco, Ramón, il,75.
Robles Gonzalez, Yalentin, 3,10.
Roig y Pinaras, Antonio, 1,00.
San ~!ig!!~! 'S San .:.\IigueI, Rai.tnundo,

1,00 peseta.
Viuda (le Tomás Arroyo y Arroyo,

6,42 pesetas.
X-S037

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado lIel resguardo de
empeño de alhajas ~n la Central E., mi
mero s.ns, por 1.300 pesetas, fe<:ha j
de )larzo dl: HJ35, se anuncia será ex
pedicio, anulándose el primitivo si -du
rante treinta dias de~de ho;r n:l S~ pre
~enLa reclam3ci6n en contrario.

:\ladrid, S de Junio dtj 1935.-El Con
tador, Ernesto· Rodriguez.

X-3039

UNION CAR.l30:'íERA, S. A.

En cUlllplimicl1tu del articulo 89 ...le
los EsLatu los, conV('l:<l a sus accionis
tas en primera citacic'n a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará ~n :\Ia
drid. AIJada, 2, principal derecha, el
dia 16 del mc~ corriente, a las nueve
de la mañana, para resolver lo que
pI"octjda <l.l.:crca tic los asuntos que se
mencionan en los artículos 98 y 50 'Cie
dichos Estatutos.

Si no COIlCUITiese nÜ1nero suficiente
de accionistas para cel€'brarla, tenurá
lugar a la hora siguiente, diez, con el
que haya.

Si en dicho día no hubiera tiempo

suficiente para tratar y resolver iodos
los asuntos de la convocatoria, se con
tinuará la Junta en Jos sucesivos, a las
diez en punto de la noche, sin neeesi·
dad de hacer nueva citación.

~1~.uriu, 8 de junio dt: 193j.-Rl Pre
sidente, Ramón Rebaque.

X-3044

AZUCARERA DE MADRID, S. A.

Desde el día 10 del corriente se pa
gara, contra cupón número 6, el divi·
denodo acordado por la JWlta general
última. deducido el impuesto corres
pondiente.

El pago se verificará en el domicilio
social y en los establecimientos siguien
tes:

:\Iadrid: Bancos de Vizcaya y Ara
gón.

~ladrid, 8 de Junio de 1935.-El Ge.
rente, Antonio Cassán.

X-3045

DIPUTACION PROVIXCB.L DE
MURCIA

ConeurllO.

Conforme a lo acordado. por la Co
misión gestora d.e esta Excma. Diputa-

I ción provincial en sesión celebrada el
dia 27 de Abril úl timo, se abre com:ur
so para la provisión en propiedad de
la plaza que se menciona, entre Inge
nieros -de Caminos, Canales y Puertos,
con sujeción a las bases que a conti
nuación se indican.

Una plaza de Ingeniero de la Sec
ción de Obras y Vías provínciales de
esta Corporación provincial, dotatla
con el haber anual de 6.000 pesetas y
la gratificación, también anual, de pe
setas 4.0UO, con .uerecl1o al percibo de
dietas y demás emolwuentos que la le-
gislación vigente le reconoce.

Bases.

Primera. Para optar a esta plaza
será condición precisa que el solicitan
te posca el titulo de Ingeniero de Ca
minos Canales y Puertos, S' que no ex
ccda de la edad de cuarenta años, jus
tificándolo con la certiíicación de la
parti<.la de nacimiento.

Segunda. Los interesados dirigirán
sus instancias al Sr. President€' de la
Excma. Diputación provincial de )lur
cia, reseñando en ellas la cédula per
sonal corriente, y las presentaran en la
Socretar-ia de esta Corporaciun, úuran
te las horas de oficina, dentro .uel pla
:lO de treinta días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de la pre·
sente convocatoria en la "Gac~ta de
}ladrid", -debiendo acompañar los do
cumentos justificativos de las condicio
nes exigidas para el cargo, certificacio
nes de b¡¡tma conducta, de antecedentes
penales, dcdaración jura,,ja de los car
gos desempeñados ~. certificación de
no haber estado lISujeto a ~xpediente

disciplinario b de responsabilidad.
Tercera. Se consideraran como mé

ritos o circunstancia~ de preferencia
para el nombramiento de los siguientes:
1.Q Haber prestado a esta Corporación
servicios como Ingeniero u otros aná
logos de carácter técnico rela..::ionados

con dicha profesión. 2." Haber presta
do servicios de i!sta naturaleza a otras
Corporacione!.

Lo que se hai:e público en este perió
dico ofIcial para conocimiento de aque
llOS a quienes inien!se.

Murcia, 23 de ~a~'o de 1935.-El Pre
sidente, F. G. Villalba.-P. A. de la
C. G., el Secretario, LuisJLuna.

X-30S8

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DE AYILES

Don Alfonso Calvo Alba:Juez de pri~
mera instancia del partido de Avilés.

Hago sa.ber: Que por doña Eh'ira
Garcia Fernández, mayor de edad,. viu
da y vecina de esta villa. de Ayilés, se
acudió a este Juzgado con escrito fe
cha 2i de Abril ulti."IlO, denunciando
con arreglo a las disposiciones conte
nidas 00 la sección segunda del título
XII del libro II del Código de Comer
cio, la desaparidón de qu:nce obliga
ciones de la Sociedad general Azuca
'rera de España, al 4 por 100 no estam
,pillada, números 54.89;) al 96, 101.0i5
al 81 :r 100.195 al 200, importantes sie
toe mil quini-entas pesetas nomLnales de
la pertenencia de la doña Eh-ira Gar
cía Fernandez y que se hallabar.. depo
sitadas en la Casa de Banca :\Iaribona
:y Compañia de Avilés, de donde des
aparecieron por halla rse en poder de
persona o personas, entidad o entida
des distinta a la de :\laribona y Com
pañía.

Tramitada que fué la expresada de
Dunda 00 la forma establecida para
los incidentes con audiencia del :\Iinis
terio fiscal, se dictó sentencia en el día
de hoy, estimando dicha denuncia y
mandando publicarla corno lo verifico
a medio del presente edicto, con seña
lamiento del término de diez dias, con
tados desde la inserción de este anun
cio en la "Gaceta de )Iadrid" Jo" en el
"Boletín Oficial" de esta pro\'incia, pa
ra que d~ntro del expresado término
pueda comparecer en los autos el te
nedor de las men-cionadas quince obli
gaciones.

Dado en Ayilés a 28 de :\Iayo de
1935. - El Secretario interino (ilegi
ble).-El Juez, Alfonso Cah·o Alba.

X-s052

JUZGADO DE PRl~IERA I~STA:ro;CIA

NUMERO 14, DE BARCELONA

En ,·irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de~ luz
oSado número 14, de esta ciGda~, ~
pro\"id~ncia de fecha 27 del actu¡:ll. dic.
tada en el juicio ejecutivo segui.¡;¡o pai"
el ,procedimiento judicial sumario de
la ley Hipotecaria, promovido por don
Juan )Iargc-ts Brasa. contra doña Rosa
~Iillás y D. Isidro Castañé. actU31 po
st:edor de la finca con respecto a la
que se describirá. por cl p~escr!te y por
tercera vcz. se saca a pública suba~ta

y término de vein~e <lbs. la finca es·
pecialmente hipotecada, que se descri·
be así:

Toda aquella casa, señaiada actual
mente con el núme¡-o 28 '" antes con el
2, sita en la calle de San Ramón, de
esta ciudad, compuesta de bajos, pri
mero, segun'¡o, tercero y cuarto pisos.
con su correspondiente teri"'l:Ido, ca (l
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X-3043·

X-3(}51

dos puertas fucia, abriendo una pa~ft

tienda Jo" otrfi para I:<scal€¡,jlb para ·SIl

bir a los pisos, cuya mE:dida sUjl('¡-li

cial no const~ ni la fija hl hipolc(·antl'.
a pesar de la ad~ertenc:a becha pOI' el
Xotario da la conveniencia de s{:;]a
laria. a lu m~nos, <:lproximadament~:

!!!1-d~ctt:: por ~u frente, Orieilte. '::Üi'l

dicha calle de San Ramón; por la d(·
recha, o }[ed:odía, con D, Jll~n .-\mat
ller y .\Iestre, parte can D. Ju~m ~lo¡-

lanch y parte con lDS suces():-!:,s de don
José Serrallach: por la espalda. () Po
niente, con D. Francisco Gelabert, en
terreno llamado el f(LIdo, '.i ;:'01' su izo
qo.:ierda, ci&r;¿o, con D, Domingo Cor
tés.

Yalor<ida escrilurariamente en seterJ
ta y cir:.:o mil pesetas,
In~rita por lnscripdiJn yigésimopri

mera de la finca número 62. folio 11
yuelto, tomo 1.221, libro 11 de la sec
ción prirr.era.

El rl::ú1áte tl:ndra efecto el día 13
de Julio próximo venidero, 8 las doce
horas, en la Sala audiencia de .este Juz
gad"', sito en el Pa}¡lcio de Justicia, ~.

se ad\'ierte a los licitl!dores:
QUt! Jos autos y la certitkad0n del

Registro estál1 de manifie:sto en la Se·
cretaría.

Que las car.:;as y gn'<imenes, anle
riores y los pl'l'fcl"<:n~i:s. si los hubie
re, al crédito del acto;", continuarán
subsistentes, cnt~ndienrlose que el n:
matante los acept8 y queda subrogado
en la rcs.;;onsabindad de los mismos.
sin l!estinarse li sU extinción el precio
,d~i 'em~.le,

Que para tomar p::,:,k en la subasta
-debed acreditar pH~\¡amente toJo li
citador hab:~r de¡;os:tado en la Caja
general de Depósitos u n a C~lIltidad

igual, por lo lIIenos, al 10 ]Jor 100 de
dicha valoraci6n. y que el tipo del re
mate para esta sub:lst~. q u e es ]Jor
tercera vez. se ::Jdlllitirá cua!quic-r:l po~

íu¡-a en razón a ser sin sujeción a
tipo.

Ba¡-celona. 30 de ::\byoue 1935.-El
Secrt:ta¡·io, José Da ¡mall.

JUZGADO DE PR1)1E¡~A I:XSTAXCa
DE CAZORU.

Don F:'::meisC"o dl' P~lil!;¡ JOSl' ,",¡Je
ra \" Sáinz de lit Ji:lz:J; Juez dI: prime
ra instancia de f's1e ¡J:~l'ljd()-
. Hago s::llJ e,: OU(~ en los :w tos ejecu

tivos que el! e~te juz:.::ado se tra:llit¡ll1
insl3dos por D_ L:lz:!ro C:.Irdclwtc Jus
tici;;, en su pro¡Jí:J ]'(')!l't:'eniaci,"n, CO!l

tra D. Jli.:;uel Ullllcdo (J:ies:lda s:JJ,r(·
rcclalll:lcii,n de ci!J~'lie:lla mil peselJs
de crt:dilo 11ipoln·:lrio. inll'reses. gas
tos y.costas, pOI' el proce,hmit'Il lo que
de[";'llIina el :¡r'tlC'¡l!o 12~_1 de 1:J '.-i;.;cnk
ley Hipotec8l'i:t, s': s~,ca a PÚi)!iCl Sl!

}),1sla la finca espn';;IIIllente ul'edaua
a t~ll o!Jlig:lci¿n, ;1 s:Jber:

l':l3 pieza (;e til'IT;¡ en el Cortijo del
\'a¡IOr o DeIll'sa (;e (;uadian:l, ce! tél'
wino dI: Peal r1t:l Bl:l'l·:TO. de c:dJida
12S he'.·t.Jreas, ji úre¡¡~ y ~J!) cent::lreas.
toc!:Js de labor :':'C(':I,'O e inclllt~tS; que
lin(;:¡: :-':orte \' Lc\·<.,:¡\c, con finca de
dOIi:i Yjl':.!ini[iQllc~.'HL, Berrera: sur,
la R<.l'i1LJla dt:l ROCjIlt:i'i1, que divide
los términos del Pt><.d del B<"cerro y
Qucs::Jda. y PO!, :"nte, tie;-r:1S llamadas
Venta de ¡;oc ':,·,os. del ;.\ü{rqu·~s de
D~ez'm3, y r~ ¡:,:, ,~t' jr),; herederos de

D. José Olmedo. Dentro del perimetro
de dicha finc:! L'xiste una casa cortijo
de tres cuerpos. en p!:1nta baj3, con va
rias hahitdciones y dependenc'¡as pa-

, ra la Jabor; se ignora la exensión su
perficial que ocupa, y linda: por sus
cuatro puntos Clrdin<.llt>S. con la tierra
eH que está enda .... alia: in finca descri
la está .3tra\"(;sad¡l por eaminos de Peal

, a Cabra de S:mto Cristo. un paso parH
la finca de doña Yirginja Quesada '}
Ileredel'os de D. J o,.; (; Olllledc, y ¡::lJZ~

uel derecho de fipT"O\-echar' proin
di\'iso con {jfro beneficiarios el pozo
de agua dulce que existe en tinca de
D. Eduardo (i<"IllI'Z Ruiz.

La subasta ele la fi nca que qued:'l
deslindada tendrá en los estrados de
este Juzg:>do, ::J I:,s onC.l: de la lllañ:ma
de! día 8 dé .J ¡ilio próximo venidero,
por el tipo convenidu en la escritura
hipotecaria de SCSl'nta y ("ineo mil pe
seta." no admitil'ndl)Se postura inferior
a esta cantid¡lfÍ ni pudléndose tomar
parte en la sub::!sta sin que pre\'jamen
te se hllya depositJdo en la mesa ju
dicial o en estable':inliento público
destinado :>1 efecto ellO por 100 de la
aludida SUm¡I, y que Jos titulo.,; de pro
piedad de la finc3 en cuestiun se en
cuenfran en la S... cre1:lI"Í¡1 de este Juz
gado a disposición de los licitadores
que quieran exarninarlos, sin derecho
a reclamar. nin.::mno otro. pudiéndose
de igual modo hacer el remate a ca·
lidad de cede•.
D~do en C::Jzurla a 29 de ::\fayo de

19~5.-El Juez, Francisco Yalera,=-Por
mandato de S. S.. el Sec:-etario, }Iiguel
Polaina Gil.

X-SÜ49

DECAX.-\TO DE LOS JUZGADOS DE
PRI:\fERA I~STA~CL\ E l~STRUC·

CIOX :\r:HERO 1, DE ~L\DRID

En virtud de pn:\'jdcncia dictada Cf1

el di;.). de hoy por el .Juzgado de .pri
IIJera ir!S!<lncja número 1, Debno, Se·
cj"{·tari<l lk D. ,\ntonio Aguilar, en el
pro':l::Jimiento sumario quc insta don
Jos': Troho ~,íu!'eiras, contr<l D. Fi un
("iseo T8\'icl !.lc· Andr3de " Lerdo de
Tejada, (·n rt('l8maci,',q} de' un présta
mo hipotet::trio; se anuneia ¡lOr el pr{'
sente la venta (.¡¡ TJu[;lica suba,;ta, por
terera vez, de la linea hipolecada, que
e:- b siguiente:

Gn hotel eon j:lrdín en t'sta capila]
calle ud Princ;pe dI: Y{:rgara. sin nú
mero. hoy 49.' con Hiel ta a fa de Pa·
dilla; mide una sllpertkie plana ho
¡jzolllaJ de (j:~7 IIIdi'us \" 70 decimclros
cuadrado;;, equivalentes· a S.2l:~ pies ¡.¡
décimos ce otm cUi!dl'arlo el solar, oct!
p~ndo el hot~l edificado en el úngulo
que forman l:Js dos calles :~3:! melios
!H Jccimelr\Js y el reslo de b SU!w!'
fide SlO destin:) a jardín: linda toda J::.¡
finc:.l: Xorte; o deredw. l"ntrnndo, aIl
tes frente. call~ de Padilb; Oeste, o
frJDdo, antes der('eha, ootrandt'. solar
letra l, de D. Anselmo \"iHota: Este.
o frerlte. por dnnde tiene su elltrada
prineipal. a n t e s :;'quiej(h~. calle del
Príncipe de Yl:r¡.!arEl, y Sur, o izquier
da, entrando. ant~s esp·alda, soho' D,
perteneciente a D. Isidro y D. Ansel·
mo de Yillota,

El remute l(..:Orá lugar en la Sala
audiencia de .este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
el dia 4 de Julio próximo, a las once

I de su mañana, previniéndose a lo¡¡, li
i ci~ado: es:

¡ Que el rderiuo inmueble sale a su
basta, por tercera \'eZ y sin sujeción a

. tipo alguno, debiendo comignar pre
I viamente para tomar parte en el I'e

I mate la :..uma de n'intitres mil doscien-

I
las cincllen ta pesetas.

Que los au t0s y la certific~ción del
Registro estarán de manifiesto en la

, Secretaria del que refrenda, enten
I (liénrlGse cp:e todo Iicitlidor ae'epta co-

mo bastan te la titulación aportada.
\' que las cargas o gn'l'.'ámenes an

teriores y 10~ pref~rentes. si los hu
biere, al crédito del actor, continuaran
sub:sjstentes. en tl'ndiendose que el re·
mat:mte los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarf.e a su extinción el precio
del remate.

Dado 00 ~fadrid a 27 de ~lavo de
1935.-EI Secretario, Antonió Aguilar.
El Juez, José González.

JUZGADO DE PRI~IERA INSTANCa
NU2\IERO 7, DE M.4..DRID

Don Adolfo OrUz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzga
do número í, de esta cap,ital.

Por el presen te, hago saber; Que
en este JuzQ;ado de mi cargo se trami
tan autos por el procedimiento judi
cial su'ma¡'io del .artículo l:n de la
ley Hipútecaria. promovidos por don
Carlos Curieses Rodriguez, mayor de
edad, casado, viajante, de esta vecin
dad. en su propio derecho, contra don
Quintin Sacristán Fu~ntes y D. l\fa·
nllel Arroyo Fernández, mayóres de
edad, casados, <le la propia \-ecindad.
sobre reC'lamacion de un erédito de
doscientas mil pesetas de principal,
ÍJ1t'erese':i al S por 100 anual, gastos y
eostas; en cuyos autos. en providencia
de 30 de ~!ayo anterior. he acordado
la. Yi:llla en 'publica subasta, por se
;junda "ez nllP,yamente, 1érmino de
veinte dias y por el tipo del 75 por 100
,del de la primera, de las fincas núme·
ros 8 r lO, por el orden que se dES
criben en la eseritura de constitución
de bipoteca base de los aullos, y que
son las sigu ientes:

Oct<.n'a. Otra tierra al sitio de Sa
l::ltllanquJJla, de 13 fanegas '.i tres ce
lemines. o Sl':..lll siete h~ctáreas, 46
ú!"'erls y H3 ('entiúreas~ linda: por
Oriente, tít'rra de :\Iarc'elino Sánchez;
Sur, cmninr¡ de Santa Qj¡:llla al Casar;
Poniente, ¡ierra de los herederos de
D. ,\n:':l·l Yudo" camino de Otero a
Y::Jlverde, y );'orie, tierra de ::\Iarcelino
Sanehez.

Es en ?l Re~istro la finca número
941 duplicado.-

Duodécima_ Otra tierra al sitio lla
mado S~¡]:mlllnquiJla, (le caber 14 fa.
ne;:;as ~. cinclj celemir:e~. o sean seis
bedüreas. 77 úreas y 27 centiáreas;
linda: por Este y Sur, con la raya
del t{'rmino de S:mta OlaIla; Poniente,
("on el r:llllino d", Otero, " :.reJiodia
piadG de~ señor Conde de Orgaz. '

Es en el Registre la número 1.665
duplicado.

Las d('scritas fincas :'e hallan encla
yadas en término municipal de Otero,
provinci:t de Toledo.

Para ('1 acto ,"lel remate, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
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Juzgado. calle del General Castaiios,
número 1, principal, ~.Iadrid, se ha se
ñshdo el dia 11 de Julio próxirno, n
l<lS once horas, y se llevará a efectü
b'djO l:.Js condiciones siguientes;

Primera. Que el tipo de venta en
f::.;ta s-tgünd~ ~;i4b3:;t:;, hecha y=:. lu d~..
ducC'Íón acord~da, es para la finca oc
fa va, la cantidad de cinco mil ciento
noventa y tres pesetas y setenta y cin
co céntimos, y para la finca duodé
cima, la suma de cinco mil seiscientas
seis pesetas yeinticineo céntimos, y no
se admitirá postura alguna que sea in
ferIor a dichos tipos.

Segunda. Ql.!e para tomar parte en
el remat\: deberán consigDar previa
TIlt;ute lús licitadores ellO por 1ÚO
e:ectivo de los ind.icados tipos, sin
cuyo requi!,ito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad
R que se refiere la regla cuarta de!
articulo 131 de la ley Hipotecaria es·
tarán de 'rnanifjesto en la Secretaria
del refrendante_

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación.

Quinta. y qu~ las cargas o graYá
menes anteriores '.1 los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor; con
tinuará tl subsistentes; t:Jl tendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado t:n la resp-onsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
dón el precio del remate_

Dado en ::\fadrid a 3 de Junio de
1935.-EI Juez, Adolfo Ortiz-Casado.
El S~cretario. J osquin Argote.

X-3ú5Q

JUZGA.DO DE PRD!ERA INSTANCIA
N{]E)lO 10, DE .M...4..DRID

En los aulos d.::c1arati\·os de menor
cuantía que se si guen en el Juzgado -de;
primera instancia miInero 10, de esta
capital, promovidos por el Banco Po
pular de los Previsor~s -del Porvenir,
contra D. :\hmuel Alonso Casariego en
:'I';c!ama.ción de pesetas, por providen
cia de esta fecha se ha al:urdado citar
al D. :.\íanucl Alonso Casariego para
que 1:;1 dia 17 .¡Jel corriente mes -de Ju·
nio, a las do~*, compart'zca ante este
Juzgado, sito en el Palacio de los Juz
gados, ;::alle del General Castaños, nú
¡n~ro 1, con objeto de que preste la
declaradón o confesión ju.dicial pro
puesta como prueba por el Banco de·
roand:m te.

y desconociéndose el actual domici
Ho del D. :JIanuel Alonso Casariego, .se
le cita por medio del presente de corn
parecenda ante estc Juzgado a los fi
nes y para el día :r hora que qued:fu
mencionados.

Madrid, 7 de Junio ·de 193;i.-El Se
cretario, Cándido Garda.-El Juez de
prlmera instancia (ilegible).

X-3054

JUZGADO DE PRIl\<IERA. IXSTAXCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En '-irtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el Sr. D. Arturo Pé
TeZ Rodríguez, Juez de primera instan
cia titular del Juzgado número 1~ de
esta capital, en auios que insta el tlan-

ca Hipotecario de España, represer:.tu
do por el Procur::l.dor D. FrandsC'o
JaYier Daeo y Sáim:, contra D. Edua!'
do Schefer y Reich{;rt. sobre :;ec:uestrú
~. posesión interin3 rlc finca hipoteca·
da en garantia de tr!:s prestaJ::los, se
S;¡c;¡ a la ,'enta en pública :r segun
da :>ubasta el inmueble siguie·nte:

Lna extensión de terreno de forma
irregular, situadu en la ciudad dl:< Bar
celerla, barrio de San Ger\"a:->io tle C<lS

solas, enclavada entre la;; 'l:al1es de
::Huntaner, Copérnico y otra :-:in nom
bre, de superficie tLí8-i metros v (jO
d~cÍJT!tdros cuudra dos, en la cual exis
ten cuatro edificios, cumpuestos el pri
mero de sotanos, planta baja :y un piso
y desvanes habit¡¡bles. ot.:llpando cada
tina de dichas plan1¡is una superficie
de 311 metros cuadradcs; d segundo
de planta baja, d~ süpC'rfici~ 83-1 me
tros: el tercero de S()t<.lDOS )" ¡.¡lanta
baja, ocupan do c:.ida planta 264 mI::"
tras, de piso primero, que OCUpl;!. 206
metros, y de piso segundo, que OCUlJa
60 metros; y, el cuarto, df~ planta baja
y un piso. ocupando cada uno 86 me
tros; lindante: por el frente e Sur,
cn línea de 28 mdros. con la calie
de Copérnico; por la izquierda. en
trando, o sea al Oeste. con un trozo
de terr~no de 1S1 metros v 05 decí
1112tros, propio del Sr. Seha-fer. objeto
de una promesa de Venta. y n;¡lle de
')'luntaner, en una línea de 37 metros:
por la espalda, testero o fondo, al XO¡'
te, con propiedad de doña :\Ianuela
Gil, :lo' por la derecha. entrando, o se~

al Est~, en linea de 47 metl'Os, CQn una
calle sin nombre. Por virtud de obrus
de reforma yo ampliación que se hicie
ron en el inmueble, -el p¡'~mero de di
chos edificios cunsta adualmente de
cuatro planlas, que ocupan 311 metros
cuadrados, y de otro <cuerpo de un-a
planta que ocupa 185 mdros cU:ldra
dos; d segundo edil'icioconsta actual
mente de ulla ph.mta que tiene ahora
854 metros cuadrados, al que se ha
agregado otro (;uerpÚ Ue edificación de
una phlllta. que Ol:upa 56 melros cua
urados: d tercer edificio consta al:
tu~lmente de <.los plant:.Js, de superri
cie 162 metr05 cuadr;:¡dos caJa UIJa,
de otras dos yl::tntas de 2GU metros
cada una, y de otra planta Gt: (lO me
tros; y el cuarto edificio. que c~¡¡¡staLa

de dos plantas ue superficie 86 me
tros cuadrados cada una y de otr'as dos
plantas de superficie 162 metros t:ada
una, por ,'irtuJ de olú'as d~ reforma
tien€ ahora una supe.'fiC'ie edificada de
¡.Dl}'! pie::. cuaú"'a~,lt.ls en planta ¡je só
tano. :r de 3'.S4:! pies cuadraJos en Jos
pl:mtas.

Se hace constar, pel[' último, que .:;~

ha ('on~trllj(¡o otro edit"i('io ([v 90 me
tros cuadr:H.los (~on dus plantas, des!i
nado a garaje.

Para la subasta re.~iriID las sigult'll tes
<:ondiciones:

Primera. Servirá de tipo la ca:!t:
dad· de setecientas veinte !!lil pesdas.

Segunda.::\o se admitirán postu
rns que n(l C'uhr::m las dos terceras
partes MI tipo citado.

T~rce'[J. Para toma¡- pnrte en la sn
basta habrii.n dI: eonsignar pre\"i:.t1l1en
te los licitndore!o. en la lllesa del .¡u/.
gado o en la Caja genE'ral ele Depú"i·
tos ellO lJor 100 de la mellcioll¡,¡da
cantidgd.

Cuarta, La subast::! se celebrura do·
ble y simultáneamente en la Sala .-\u-

dienci:~ de est;:; Juzgado, sito en la
calle del licnel'al Cast::J.iío5, nú:nero 1,
y en el de i;;ual clase de Barcelona a
quien por reparto corresponda, el día
2 de Julio proximo y hora de las once.

Quinta- Si 1W hi.::ieren dos posturas
i¡;;u¡l!l:s, se abri"á nueva licitación en
tre los dos rematr.nles.

Sexta. La consignación del precio
se '·erifiC:lrá precisamente dentro de
los ocho dias sil,;¡¡;entes al de la apre
bación del remate.

S~rtima. Los tílulo~, suplidos por
eertifkación del Rc~;strc. se hallan de
;llanifiesto en la Secretaria, y los li
citadores deberán conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Octava. Las cargas o graYáme!les
::mtcriores y los preferer:;te~ que hu
hiere al ~rt:dito del Banco ador, con
tim:;.arán suh~i5tentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabílidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el'precio del remate.

:\Iadrid. 6 de Jun io de 1935.-El Juez,
Arturo Pérez,-El Secretario, Ramíro
López.

X-3Q4&

JUZGADO DE PRDIERA I~STANCIA

DE PUIGCERDA

En virtud d.,; 10 Ordt:1l8do por el se
ñor- Jaez de primera instancia de esta
villa y su p3¡'Udo, jJor la presente se
hace público que ante éste Juzgado,
por D. Pedro Tubau PluIladecursah,
~ ha formul,ado dl'l:un:'ia <le roLo, hur.
to. o extr::<\"lO de .... cIJures, correspon
dientes a la testarnent:¡-is de su difun
to padre D. Jr::1n Tub::m :ltirÓ. ,e-feren
te a lo~ sig-ui<::ntcs "a:ore~: .

Diez cédulas Ciédio local ü por lOO,
nÚnli;:;¡-05 290.333 al :.!~~O.341 y 75.271) '\"a~

lar nominal quinient:ls pesetas cada
una.

Qu i nce alJI1;<aci l)¡l(~:j :lletropolitana
d .. ConstruC"ióñ 6 por 100, números
1.:378 al 1.39~, valor nominal quinieo
ta" pesetas cada una.

De Cll""a ~E'"nmlci:i se confiere tras
Jada a fos t~ncdOI-~ d': los referidos
efectos, par:;! que ('i:! el pino eE; seis.
días '.~0mpClrf"z('an en r<11':!l3 en es[~

expediente; c.on apercibbd"nto que. ell
ottO C?so, les p:'¡'urá el p::rjuicio a que
en derecho hubiere lug:.tr.

Puigcerdá a Lí de ~~c'Yo de 1935.
El S..::cn;tario judicial, Yictorián Saura
B;;. stida.

X-3046

JCZq.'-Dü D~lil.fifliÚ_I':-;STA~CU

En los aulos que se siguen en este
Juzgado de primera instancia de ["tre
ra, IJi-omo\'idos lJor la ~ntlclad Martí
y Gutierrc1., IndllstI"i~!s dd Olivo. So
ciedaJ. unóni:na, esl~:·~·cida en Alea
lú dt" G!J~HI~l.ir8.~ sübr'(~ suspcnsil)D- de
fl:~:';()S, ha l"l'\'aído, con fecha 31 de
:\L.lYo j)¡'úxirrlO pas:ldo, ::mto que con
tiene los p'lrli,·u!<t¡·<,s sÍ':.;·uienll's:

Hesu:.i:l!ld,) que la pl'l;;Jüsición de
O:::Oll\'l'nlü a qUe se alude en el p:1rrafo
anterior, ést<i concebida en los si~

guienles l~r¡¡¡¡nos:
"L0s que &tlscrilJen, EOI'eedores ·de

la enticad :\larll y Gu!iél':"ez, In dus-
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trias del Üliro, S. A.• de Alc218· de
Guadairu. se compromete en al más
:>tllemue forma u aceptar el si¡"'lliente
proyecto de cQIl\'cnio, en orden a la
solución del Esta,do, de suspen.sión de
pagos en que se en<:uentra dicha So
cie>dad:

1.~ Los accicmistas de la entidad
:'.IaTtí y Guliérrez, Industrias del OJi
\o. S. A., ceden ei total de las accio

.nes de dicha Socjedad a los acr.eedo
res que resulten de la lista definitiva.
Las acciones están en poder de dún
Leopoldo Espt'Ío ~Iarlín.

2.· La firma E~,peju y GutiérI'ez,
Casas Lnidas, S. A., de Alcalá de Gua
úaira, ..dmilirÜ en lJago de su crédi
to 'Contra la Sociedad )Iartí y Gutié.
rrt'2, Jndustrilas dd 'Olivo, S. A., las
acc':ones Glle vLran ot:n poder de esta
última, q:utcd:tndo. por tanto, ex.cluido
este <T~lIitu úe la lista de acrederes
pI'e:senl ada.

3." Lo~ acredOI'es f;rmantes o las
p~:'",onas a tluient's t-stos ha,ra:n trans
ferido sus uCI~cchos, trans.Jlli~ón que
lJrecisament~ irá 'l',ondicionada eon la.
obligación de aceptar estas bases, se
¡;Ompi"omdl'1l en la p.rimera Junla
gem:I'al a vuta,"" un lluevo Consejo de
Ad luinj straL: ión.

40" Si 1:'1 número total de las accio-
nes de 11arti .Y Gutiérrez existentes
110 cubrie~ell COIl !>u valor nominal la
:>llma de los cl'~dilús reconocidos, se
emitir:ln JlLll'Va", acciones ·de doscien·
tas ¡;Íncuell ta jJesclas hasta completar
e! irnlJúrte d" los créditos y las .lIe
Ci')llCS a que se l:llfltrae el llúmt!ro 00C

t;;,.\'o.
,J. Las infniCl'iollt:S menores de I

doscit'Jltas eiut:ucnla pesdl:l.s que qUe
dasen a caJa a·coreedOI" por no poder
!>t:r cutJier·l:ls CUJI un'a ¿w<;ión, cuyo
V:J.lor lloHJinal toS el dtado, quedaran
eH cuenta corriente <l faxor de cada
acreedor, s.e,rán amortizada.,; confor-

. me a los a¡;uerdos del Consejo de Ad·
111 in i slr;.¡('Íol\. .

ti." Lus ¡-:statulos de .\1 arti :r Gu
tit:'rrez, 11l11U."~l"ias üd Olivo, S. A.,
lJoe!t:-¡(l) M'r l1lvl1Hkados hullo en
l.:uan lo a 1<.1 deI10Iuin:ll'ión de la COI1l~

lJaJiía. t.:O:110 t:ll Lis dE:lIlás clausulas
J", los rniSj;llJS. úe <ll'uerliu l.:oa lo qUt:

la Junta general t'stim'e más l.:UU\'e
lll""nte p:lra t'! Luen dést'llvolvimit!lllo
Ue l-it Soci .. Jad.

J." Strá IJombr:.j(Jú Gt'rente dc ht
el! tidad D. Leopultiu ESjJejo :Martin,
y :btes()r h,::nieo D. Antouio Espejo
'\lartín, QUillCS E:jerl.:cran dichos i:<tr·

,~Os ¡¡líen, I;¡~ eU;lIjJlan su cOilldido II
ju; cio lie! ! :ons..jo dt" Aumin islración,
':lm I~{ así;.;a:il'iún mensual que el" mis·
rilo Cmlsejo :tl'u.:nle. .!..<i~ "=:triLu¡;iollCS
¡.;ara tl Ge!'i:nte sI:"':in detel"nJinlidas
jJul" el COllst:jo JlO .\',jruiuistr::..qóll.

:S," L,-,~ ;,eñon;,; D. Leopoido Espe
jo ~. D. AnLoniu Espejo J.lartin J·d~·

LiJ';;'n iJnd"a si 3cciones ea Clllintia re
!J!'esei1l<.ltiv:\ del ocho tres l.:uartos por
cit'l1to del tolal que ·cn definitiv<:l :se
distri bU\·au.

9." El saldo deudor que arrGjen las

euentas contra los herederos de Joa
quín Gutiérre:z )!ígue:z y D. Leopol.
do Espejo y D. :\ntonio Espejo ?>Iar·
tino quedará completamente cancela
do, y en consideraciún las 149.000
pese1as pagadas al Banoo Es.pañol d~

Crédito de Alcaiá de GuadaM'a por las
señoras doña Salud v doña Arn1,l!ia
Gutiérrez del )'lolino i D. Juan )larH
Artigas. desaparecerá.n del pasivo de
los Sres. Martí y Gutíérrez. Indu:stTias
del OH \"0, S. A.

1(}. Los acreedoresd.e la suspen.
sión que no suscriben este 'Convenio,
percibirán el impOlrte de sus créditos
en diez años. sin interés, en III si
guiente forma: 2 por HU de su cré
dito, en el primer año; 4 por 100 en
t:l segundo; ti por lUO én d tercero;
8 por 100 en el l:uarlo;.10 por 100 en
el quinto; 1:l por 100 é.Jl el sexto; 14
p.or 10U en el úptimo; 16 por lOO ell
el octavo' 18 pQll' 1Gú en el noveno ,.
10 por 100 en .el dbcimo. • .

11. La validez de este convenio
queda <:on,dkionada a que lo sus.cri
ban un número de acreedores CUYOS
créditos re.presentoen en total tres
cuartas partes dd pasi....o.

1:¿. Los firman tes se comprome
ten neC'es!lrialllen1e a ('oncurrir. por sí
o apoderados en forma. a la Junta ju
dlt'wl de a'Cre t',dores, <:aso de que t'l
J llzgado lo estiula.se nt'l'esario, para
dar estll'do ofkial definiti \'0 l:d COIl
\'I:nio.

U. De este proyectú se emiten diez
originales idénilicos, ~<)mputándose en
cuanto asu efectividad, antesclIndi
¡;iona·da, las firmas do: acreedores que
apaI'e:zean -en los diez ejemplares como
si figuraSl"ll autorizando uno solo dt:
ellos.

Alr<llá de Guadair3, 24 de ~oyiem
. tAre de 1934."

Con~ide-rando que, presentada por
la entidad suspensa, dentro del pJ::¡zo
!:cnc:e-dido, la propos¡,dón dl' CO'five
nio antcs tra,rLo,;crita, con el \'oto fa
vorable dp. Un n Úmel'lj de acreedor~s

cU~"Os créditos representan más de las
tn's cuartas IJal1es del lotal p:Jsivo,
J1l<t~'oria úecesaria. en es.tc easu, para
su aprobación. d<t<da la índole d~ 1~~

d<iusulas de t'stel:oJl\"enio_ pr-ot'eLh:
aprobar ~I mismo siu.lIlas trálllites. t:11

virtud ·de lo disput'sto ton el arti':ll
lo 19 de la ley de ~ti de J lIJio de Hi:!,:!,
«llnqul?! eJlo aeba haeersc. atendir.n'~lj

a los,~"'· 'minus 1;'11 qUI: d último [J{¡
r¡'¡jfo ue I:se precepto apareee con,:I':
hidú, en rl"J¡wlón ron Jús artículos I¡¡.

16 y 1 i de la citada ky provisional
lIll'nte tan sólo hasta que tr3ns.narra
d plazo legal de impugnac:ióH; y equi
valiendo, por tanto, el aoClO que ahú
ra se realiza, al de proclamarse por
d Juez el resultado de la \'ubciún f,j
\'orable al ·collvenio, en el supue~to

de que la JUnta de acreedores hubit··
l'a tt'nido lugar, ya que es éste el i:ni.
ca modo h:ibil de obtener la neceSd
ria armonía entre los p«'eceptos di
chos, sin perjuicio ,eLe acatarse el im·

perativo legal de.J artículo 19. que or
dena la aprobación del conn~njo

t'u~ndo connlrran las cir-cunstancia$
que ahora en erecto. se ofI'ecen:

,'islos ios articulos 14, 1;). 16 17 Y
19, Y demás aplic<lbles dI;: la le,Y de 2ó
de Julio de 1922, S. S. por ante mi. el
Secret3l'io judicial, dijo: Se ap:-ueha
el conY(~nio de 2-1 de l':O;'¡~mbl'e

de 1934, pre~ellLado PQr la en!ldad
lOsspensa. eDil el voto fa\'orable de
3r:reedorcs CllYOSCTt!ditos suman mu:¡
de las tres euartas partes del ·total pa
sivo; pel'O entendiéndose esta apnJ·
bación l)¡'odsional hasta que transcu
rra el plazo de· impugnación, ;y equi·
valen te al aelo de proclam:JCse el r~

suHado de. la votadón fa\'orabll' al
l::oll\'enio, eln el supuesto de que la
Junta d€ st.:rt<:dons hubiera tenido
lugar, s,e,gún lo prevenido en los ar·
ticulos 14 y 15 de la le~·; notifiquese
este auto a l¡¡s partes perso.nadas, y
há~ase ~aber a los acreedores I:n 11(
forma de costumbre.

1.0 manda y firma el seña. D. José
González Senrano. Jue;¡; .rue prime:"~

in~landa del partido; doy fe.-Jo!>é
(ionz~lez Serrano.-Ante mí, Dionisio
Parra.

y lJara que Si¡-\,3 de noLifkacióJJ al
aeret'd(,r D. Juan A. Rebollo, vec:n o
de 1láluga. LUYO actual <!omicilio se
jgnor... , y tenga la debida publicidad
en la GACETA l)E )IAD1UD Y Boletín Oft
eial de e"ta pro\'incia, expido la pre·
:;t:nle en r trera a 4 dI:' Junio de 193;:>.
El Seeretario. Dionisia P¡),~'a"

X-30tG

JUZGADO DE PRll'tlER_.\ I~STANCL-\

DE YECL..-\.

Don .Joaquín Yiizquez Xaranjo. Juez
de Pl'ilIlNa. insL~ncia de esta ciudad y
sil partido.

Hago sabe¡-: Que en este Juzgado se
siguen autos d¡: juicio abintesta to por
defull("iún de doña :\l<lrl<l Dolores )10
le/lJ Amuró", de st:"tenta y tres años.
soltt:ra. llatuml y H'cina de Jumilla.
hija de José y de Paula, ocurrida ~l

día 18 de Ene¡-o del año actual, sin d~.

jar ¡j{'sl'l'fldientes ni aseendientes, y se
11<11113 ¡Jo¡- medio ud prt:sente a los qUt!
:>1;' crean cun derecho a su hert::n<:il:l,
p<ll'¡t que ("umpareZ¡;l1n a J't~damarJa

linte c~te Juzgadu. dentro del termino
de treinta djas. a l.'ontar desde la pu
Llkaeión de este edicto en la ""Gaceta
de :\Iaddd", siendo este el segundo lIa·
Ill¡¡mitmto y haciendo constar que sólo
se ha pl:'J'~onarlo a reclamar la heren
cia su prillla :\bria Teresa Payá Amo
rós. y pa¡-Í(:·n la derJ1ro del cuarlo grado
dE: la ¡;ausante; co)n apercibimiento que.
ut! no comparttcr lo~ que seo crean con
derecho, IC's parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado t'll Yecla él ~2 de Abril de 1935.
El Secretario. PedI'O :\I<iroto Xúñez.
El Juez, Joaquín V~zquez.
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CITACIONES

Bajo los apercibimiEntos procedentes
en derecha. se cita if efüPf.:;uü, jiOT
los Juect:3 o Tribunales respectivos,
a l~s perlontu que a contin/melón
Se e:rpreSan. para que comparezcan
el dia que re señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en esle periódico olicUiI.. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamienlo criminal. 3HO del Có
digo de Justicia Mililar y 63 del de
Marine.

2.891

ALBA, Juliana; ('UY2S d~más drf"1.ln~

tandas no con,stan, se la cita pa'ra que
~l día 2 de Julio. y hora de las d.ieciséis,
comparezca ante el Juzg~do municipal
número 13, <le )Iadrid, sito 00 la calle
dt!l :'darqués de ViIlamagna, !1úlUE"ro 8,
bajo, a celebrar juicio rle faltas, nú
mero 400; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo. la parará el pl?rjllieio a que
bubie:'e lugar.

2.892

ALYAREZ LOPEZ, :\'Ianuela; hija de
)lanuel y de :'\laria. domicilia<la últi
ma.'11ente en la calle de Baltasar Ba
ehero, número 45. piso primero; com
}Jarecerá el día 28 de Junio, y hora de
las once, ante el .Juzgado municipal nú
mero 4. de :\ladrid. sito 00 la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
cel~brar juicio de faltas, ,pOi" lesiones,
sl:ñalado bajo el número 4:1R.

2.893

.UJAS ),IEDI);.~, Trinidaf!; de trt'in
ta )' ~ide ariu:; dl' edad, soltera. pros·
tituta, nalural JI: )ladrid, hija de ;\10
desto y de Patricia. ("uyo 8<'tual domi
cilio o paradero se ignoran; compare
(."erá dentro del término de cinco días
en el Juzgado municipal número 1~, de
Madrid, Carrera de San Fr:m('ísco, nll
mero 8, piso segundo, a fin rte cumplir
la pena que le ha sido impul?sta "n
el juido de faltas seguido contra la
misma. por estafa, bajo el número 64
de 1935; apercibida .que. de no VE"ritl
earlo. la parará d llerjuicio a CIne ha
~'a Jugar,

2,89:1

AMIEIRA YALEA. Jos,,; hijo de
Francisco y de .Jospfa. dI:' veintisiete
l:1ños de edad. n~tl!r¡jl d'O' YiIlanl1e'\"'a <le
Lorenzana, (Lugu), súllt'i"o, ot'h~!11sta.

domiciliado úHinl<!mente en la calleo dI'
Paulina Odiaga. número 7, pi~o prin
cipal, número 7; se le cita para quP t.>l
día 2 de Julio próximo. y hora dI:' Ill~

cuatro. compa:rezca ante el Juzgado
municipal número 1.). de l\'l3drid. sitn
tU la calle del León, números 40 y 4:!.
a celebrar juicio de faltas. númerú 3;¡O;
bajo apercibi:nie(lt"o de ,pararle el per
juid oa que haya lugar.

2.895

A:\lOR }IEDI)';A. T¡'inidad; hija de
l\lode:sto y de Palricia. de tr..inta y
l'oiete añO'i d~ e dad. natural de :\1a-

drid, soltera, prostituts.; Terei8. erobas
Diazo hija de Bernardo y de Juliana.
de cuarenta y cuatro años de edad, na
tural de ::\ladrid, soltera, prostituta; Sa
bina Solana Otegui, hija de ~azario y
de Luisa, de cuarenta y ocho años de
edad, natural de Cintrónigo (::'\avarra).
viuda, pr{)stitut::l. y Mariana Pérez Suá
n~z. hija de Juan Manuel y Angelilla,
de cuarenta y cinco años de edad, na
tural de Canarias. soltera. prostituta;
cuyo actual domicilio o paradero de
las ruisma¡; se ignoran, condenadas por
estafa; cOIllIJarecerán dentro del tér
millO de cinco días aute el Juzgad'O
LIlunicival número 15, de l\ladrid. a
cumplir la p.t:J1a que les ha sido im
puesta en d juiáú de faltas número 11
del l.m:::;~nte año; bajo apercibimiento
qUt=, si !lO lo veriJican, l~s pararit en
su rdl4:1.:lia d perjuicio a que hubiere
lugar t:"U d~rechv.

2.896

ARROYO GR.-\..'\'ADO. Fernan,do. y
1Iarcelinu Fontana de las Heras, cuyos
actuales dom.Íl:ilios o paradero se ígne
r.m. domiciliados ü1timamente en Cha
lllartin de la Rosa. calle de Pinos BaJ

jos. número 21; comparecerán el día
:2 d.;:! mes de Julio p.r-ximo, y hora
de las once, ante este Tribunal muni
cipal de Cha::lJartin de la Rosa, ,para
celt:brar juk:io de faltas que se sigue,
por lesiones, contra los mismos. y ba
jl,l ...,.1 número 420 del año actual.

734~

2.897

AYA, )'Iiguel; domiciliado últimamen
te en la caile del Laurel. número 58;
se lt: cita para que el .¡Ha 9 de Julio
próximo. y hora de las dieciséis, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de 11adl'id, sito en la calle del
)Jarques de Yillamélgna. número H. bajo,
a celebrar juicio de faltas, nÜIUel''O 247,
ÍJajo ap<:l"I:il,inüento que, de no hacerlo.
It= parará l"] p~l·juicio a que hl1bi~re

luga¡·.
2.898

BONACHE :.\lART~~EZ. Diego: hijo
de Juan y de Jo!>efa. domid1iudo últi
mamente en el Pasaje de Montesa. nú
mero 3. letra .-\.; comparecera el día 22
de Junio. a las diez, alltt) el Juzgado
munid paI número 16, <le Madrid. sito
(:n la nllle del Ban."'O. número 26, pri
mero. !l celebrar juicio de falta!!; por
hurto. instruido contra el mismo, bajo
el núIDC:l'Ú ~lJ-t de 1935.

2.899

CARAZO l\l[GUEL.-\.~EZ. Antonio;
hijo de ~ón y de Meda. domiciliado
últim3mente en la calle de López de
Hoyos. número 153. patio; comparece
rá el <lía 2:l cte Junio. a las diez, ante
el Juzgarlo municipal número 16, de
.\1 actrir1. sito t"1l la calle del Barco. DÚ~

rnem :W, primero. a celt!brar juicio <le
faltas. por c03n'¡ún, instruido contra
el mismo y otros. bajo d número 293
de orden del ~ñv actual.

2.9011

CASAS CAS.\DE:\IUXT. Francisco;
:1ijo de Hufacl y da Ana. domiciliado
últimamente 1m la calle de Cartagena,

número 47. entresuelo; comparecerá. el
día 22 de Junio, a las diez. a!lte el JU%

gado municipal número 10, de .\fadrid,
sito en la calle del Barco, número 26,
primero, a celebrar juicio de faltas.
por coacción. iu:struido contra el mis
mo y olros. bajo el número 293 de
orden del aiío actual.

2.901

CEPA DEL RIO. Jo,,':-; de profesión
chófer, soltero, de veintiocho años d-e
edad. domiciliado últimamente en la.
calle de S....bastián EJ..::¡nú, número ';;
cOl11par~f::rá en término Je cinco día~

ante el Juzgado de instrucción nÚIll~

ro 17, dI; :'I3Jri-d (Secretaría de D. Juan
Conh:~Lacoslt! y Aragú), para r<:ciliir1~

declurll.;;Íún en caus:J. !)úr estafa. in~

truida por didlO .Juzgatio y Secretaria,
I;:on el númcro 33.j de HJ34.

n01

2.902

CASELLAS. Benito, y Patricio de
Diego; domiciliados últimamente ~Il
Barcdona; tompart!ccrilll dentro d~

quinto di;). ante eSlC Juzgado de Villa.
franca del Panadés ;¡ara declarar como
testigos en C:lU!>a. ))01' estafa, núm~

ro 216 de 1931. instrui.Ja por este Juz·
gado; bajo apercibimit"nto de incunir
cada uno L'll b mulla UI:" 25 peset<ls
si no lo ek'ctuan.

í223
2.903

CASTILLEJO. José :.\Iaría; domicilia
do últimamcnte en :a calle de Alma
g:ro, núm~ro 38; cornparecerá el día 22
de Junio, a 12s diez, ant~ el .Juzgado
municipal número Hi, de :.\ladl"itl. sito
en la calle dl'l Barco, nÚ"lel"O 2" pri.
mero, a celebrnr juil'ill t.Je fallas, por
lesiones. instruído contra el misllllJ ,"
oh'o, bajo ei número 4Df¡ de orut'f1 ,i~i
añu actual.

2.90.f

CASTILLO RA::\IOS. Eal'<ll'l1aci(,11 del;
cuyo actual domicilio··,,1:' ignora, se ht
dta paI'a qUI:: el día 1 de .Julio. y hÚl'a
de las onct:. ;:nmparez('u ante el Juzga
do 'IUunici¡Ja1 nÚIllt:l"lJ lU. de :\Jadrld.
sito l::n la. culle AlLerto Aguilera, nú~

mero. 20, segundo, a ccld)l'ar juicio de
t'altas nÚlllero 150; Lajo aJ.h;~rcibim¡en,
to q-ue. de DI(; ha..:.:du. la p;arar·ft c:l
perjuido ti (j.u.... LULie!'!, luga ....

2.9o-a

DE L\S HERAS (i ..'I..RCf:\, :\Iadanc.;
d{)llliCiliado lÍltimnrnt!at~ UI la plazlit do=
Sanlo Domingo, númt:l'ü \1; comparece
rá el día 22 de Junio, a las diez. ante
el Juzgado municipal número 16, de
~Iadrid. sito ~Il la calle del Barco. nú
mero 26. primero, a celdlrar juicio d~

falbls. por hurto. instruido <"ontra el
mismn, bajo d 1l.J.IUe"1"O 4U~1 de ord~n

del año actual.

2.9Q.6

DIAZ HER~.-\XDEZ, Luis; se ]", cí
ta para que el día ~ de Julio próxt
ho. y hon!. dI: las diet'iséis, compa
rezca l:I.nll:' Id Ju~a¡Jo municipal IlÚ-
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~no 13, de Madrid. sito en la calle
del l\-Ian¡ués de Viilamagna, 8, bajo,
e. celebrar juicio de Caltas nÚIner-o 304;
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo. le parará el perjuicio s. que hu~
hiere l~gar.

2.907

no),lL.'GÜEZ, Eduardo: domicili:¡d{l
ü1tiaTamenti:! en la calle de Alonso Ca·
no, 70, principal exterior derecha;
com'parecera el día 22 de Junio, a las
die;¡, ante el Juzgado municipal nú
meN 16, de Madrid. sito en la calle
del Barco, 26, primero, a cele-brar jui.
";;'0 de feltas por d:añcs, in.s.truido con
ka el mismo, bajo el número 283 de
orden del año actual.

número 26, primero, a celebrar juici"
de falta5 por amenazas, instruido con
tra Celestino Tudela, bajo el número
356 d.e Qrden del afio actual.

~.9n

GA.RCIA PEREZ, Juliana; hija de
Protesio ~.l de C:mdida, dQ!D.iclliada úl
timwnente en la AVllnida de .l:a Plaza
de Toros, 26; comptB.recerá el día 22
de Junio, a las diez, ante el Juzgado
muntcipal número 1-6, de Madrid. sito
en la calle del Barco, 26, primero, a
celebrar juicio de !alta!> por lesiones,
i-nstruido contra José Maria Cutlllejo
y otro, bajo el número 409 d.e orden
del afio actual.

cibimiento que, de no hacerlo, las pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

2.918

GO:\L;ALEZ FEfu"'\¡"ANDEZ, Samud;
domiciliado últimamente en Mira el
Río Baja, 3, primero centro; se le ci
ta pera que· el día 9 de Julio .próxi
mo, y hora. de las dieciséis, compa.
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de :\ladrid, sito en la call~

del Marqués de Villamagna, 8, bajo,
a celebrar juicio de faltas número 353;
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

2.919

:a.VIO

2.908

2..911

GARCIA DELGADO, Catalina; hija
'~e Guillermo y ·de Marcelina, domici
bada ú1tima:.'Ilen~ en el Camino bajo
d-e Vicálv8:ro, Regalada! 18; cOIIllpa
reoeri el dia 22 de Junlo, a las diez,
~te- el Juzgado municil)al nÚMero 16,
.de Madrid. sito en la calle del Barco,

GOXZALEZ ZARAWZA, Francisco.
y Maria Sab-adell Bacaro; domiciliados
últimamente ea Fuencarral, 35, y ~fon

tera. 44; se les cita para que el día
9 de Julio próximo, y hora de lu
dieciséis. comparezcan ante el Juzga
do municipal número 13. de :\Iadrid,
silo en la calle del ~larqués de Villa
magna, 8. bajo, a celebrar juicio de
faltas número 210; bajo apercibimien
to <.-u.e, de DO hacerlo, le. parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

2.920

GU1LBOX, Asunción. y Benito de
la llorena del Valle, cuyos actuales
domici],ios y paraderos se ignoran.do
miciliados últimamente en Madrid, ca
lle de Serrano, número 21, y Chamar.
tin de la Rosa, calle del Vertedero,
número 1; comparecerán el día 2 de
Julio próxiJIDo, Ji hora di:! las once, an
te este Tribunal municipal de Cha.
martín de la Rosa, para celebrar juicio
de faltas que se sig¡ue por hurto, bajo
el número 132 del año actual.

2.922

HERRAEZ GILBERT, Constantino;
hijo de Constantino y de Vicenta, do
miciliado últimamente en Fermin Ga
lán (portel'fa); comparecerá el dia 22
de Junio. a las diez, ante el JU%gado
municipal número 16, de Madrid, ai~

10 en la calle del Barco, 26. prime
ro, a cell!lbrar juicio de faltas por es
tafa, instruido contra el mismo, bajo
el número 2í9 de orden del afio ac
tual.

~.921

GUTIERREZ RODRIGUEZ, Dolores;
de veintiocho años, -casada, hija de
Antonio y de Patricia, natural de Va
Uadolid. domici:liada últimamente en
la calle del A"lIllP"aro, 21), segundo; se
la cita 'para que el día 26 de Junio,
y hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal número 21, de
Madrid, sito en la calle de Alberto
Aguilera, 20, segundo, a celebrar jui·
cio de faltas número 458; bajo apero
cibimiento que, de no hacerlo, la pa
rará el perjuido a que hubiere lugar!

2.923

HERRA..l.'iZ ALVAREZ, Felipa; hija
de Gregario y Mlixima, de veintiún
afioa ·de edad. natural de Aldea. Real

7227

GOMEZ CESPEDES. Fermina. y An
tonio Alvares Fernández, domicilia·
dos últimamente en la Travesia de las
Vistillas, :número 18, bajo; se les eita
para que el día 9 de Julio próximo,
y hora de las dieciséis, comparezcan
ante el Juzgado municipal nUmero 13,
de ~1adrid, sito en la calle del Mar
qués de Villarr:?.:zna. 8, hajo, a cele
',ca.r juicio de faltas número 250; be.
jo aperci:biJJü¡;'!lto que, de no hacerlo,
le¡ parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

2.916

GARCH PEREZ, Angela; se la cita
para que el día 2 de Julio, y hora
de l;s.¡ once comparezca ante el Juz
gado municipal número lO, de Madrid,
sito en la calle de Alberto .A.guilera,
número 20, segundo, a celebrar juicio
d~ faltas número 368; bajo apercibi.
miento que, de no haeerlo. la parará
el ;perjuicio a que hubiere l'tIBar.

784g

GONZALEZ AREVALO, M a r i no;
comparecerá -el día 22 de Junio, a las
diez, ante el Juz,gado municipal nú
mero 16, de Madrid. sito en la calle
del Harca. 26, primero, a celehrar j.ui
cio de falta.:¡ por daños, instruido con
tra el mismo, bajo el número 364 de
orden del ano a.ctual..

GQMEZ l\LARTL-"';-, Sat·urnina; domi
ciliada en Caravaca, 4; se la cita pa
ra que el día 9 de Julio próximo. y
hora de las dieciséis. compare.t:ca an
t8 el Juzgado municipal número 13,
de Madri-d, sito en la calle del Mar
qués de Vll1am.agnll, 8, hejo, a cele
brar juicio de faltas numero 381; .ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo,
la pa,,"erá el ~perjuicio a que hubiere
lugar.

2.917

GONZALEZ BALLESTEROS, JulIa
na, e Isidora Loraya González; se las
cita para que el dia 2 de Julio, y ho
ra de las once, comparezcan ante el
Juzg-a,do municipal m'!mero lO, de Ma
drid. aito >en la calle de Alberto Agui.
lera, número 20, segundo, a. celebrar
Juicio d$ faltaanÚlDero 50; bajo &pel'"-

2.918

2.~,.

l"ERNANDEZ M.ARTI:..~, Valentín¡
bija d~ :Rafael y Antonio, de diecio
.cho años de -eda.-d. natural de Cabra
(('.órdoba), soltero, vend·edor, cuyo ac
·tual domicilio o llaradero riel mismo
se ignora, condenado por expedir mo
neda falsa; eompar·e1cerá d~t.o del
término de cinco días,. ante el Juz
;gado municipal número 15, de Madrid,
ilito en la calla de León, números 40
)'" 4,2, piso .segundo, a cumplir la pe
ne.~ le h-a sido impuesta en el jui
ciQ de faltas número 21 del presente
afto; bajo apercibimiento que, si no
10 'VWifica, le parará en BU reibeldia
~ perjuicio a que bubiere lugar en
aerecho.

. FEfu~.<\.¡"DEZ :\B.RTI~, Josefa; de
'\7einticuatro años, hi.Ja de Santiago y
Rosario, natural de Ciudad Real, sol
tera, prostituta, cuyo actual domicilio
o paradero de la misma se ignora,
condenada. por lesiónes; comparecerá
d4intro del término de cinco dias, an
te el Juzgado municipal número 15,
de Madrid, sito ~n la calle del León,
númerOS 40 Y 42, piso segundo, a cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio -de faltas número 99 del
pre5ent,e año; bajo apercibimiento de
que. ai no lo vertika, la paI"ll!rá en
Su. rebeldía el perjuicio a que hubie·
re lugar en d~recho.

ESCUDERO RULZ, 1\ícasio; domici
liado últimamente en la calle <1., .:\fá
laga. número 10, Madrid; comparece
;rit ante este Juzgado municipal de Yi
caUvaro sito en la carretera de Ara
gón, n~ero 36, principal, en termi
BO de quinto día, -con el .fin d.e ser
:ttlco.noci-el.o por el Médico titular y
¡Jrt~star declaración en. diligencia¡
~rrrh1S DÚJllero 37 de 1935, ·:D0r usio
~ d8'l mJ,s.mo.

7411
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(Segoyia). solter;:'l, sirvienta, domici
liada últimamente en la calle de ~Io·

ratín, 20, bajo; se la cita para que
el día 2 de Julio próximo, y hora de
I:ls cuatro, comparezca ante el Juzga
do municipal numero 5, de ~Iadrid,

silo en la calle del León, números 40
y 42, l'l <"debrar juicio de faltas nú
mero 338; bajo apercibimiento de pa
rarla el perjuicio a que haya lugar.

2.924

.HERRERA, Antonio; cuyas demás
circunstancias, así como el actual do
micilio o 'paradero del mismo se ig
noran, con denado por daños; compa
recerá, dentro del término de cinco
dias, ante el Juzgado municipal nú
mero 15, de ~ladrid, silo en la calle
del León, números 40 yt2, a cum
plir la peoa que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas número 1.1í8
del año 1934; bajo apercibimiento
que, si no lo nrifica. le parará el
perjuicio en Sil rebeldia que hllbiere
lllgar en derecho.

2.925

HERRERO ITURRIAGA, Eulalia; de
treinta y cinco afios, soltera, prostitu
ta, hija de Florencio y .-\niceta, na
tural de ~!adrid, cuyo actual domici
lio o paradero :;e ignoran; compare
ce.ra dentro del término de cinco días,
en el Juzgado municipal núÍnero 19,
de :Madrid, Carrera de San Francis
co, 8, piso segundo, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas, seguido contra el
mismo por estaf3, bajo el número 64
de 1935: apercibida que. de no veri
ficarlo, la parará el perjuicio a que
haya lugar.

2.926

LABELLA, Rosario:' domiciliada úl
timamente en Andres ::'11 dl:1do, 11;
comparecerá el dirl 22 de Junio, a
las diez, ante el Juzgado municipal
número 16, de :\ladrid, sito en la ca·
lle del Barco, 2G, primero, a celebrar
juicio de faltas por lesiones y daños,
instruido contra ella misma y otro,
bajo el numero 1.020 de orden del
año 1934.

2.927

LAR.\ G.\RCL\, Antonio; natural de
Mula (:\Iurcia), hijo de Juan y En(;ar
nación, jornalero; s<: le cita para que
el día 21 de Junio, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado munici
pal numero 2'1, de ::'IIadrid, sito en la
caBe de Alberto Aguilera, 20, a cele
brar el juici"O de faltas número 437;
bajo apercibimiento que. de no hacer
lo, le parara el perjuicio a que hubie
re lugar.

2.928

LEAL RO::\', Francisco: hijo de
Francisco y Loreto, domiciliado últi
mamente en el callejón de Yélez, nú
mero 1; comparecerá -el dia 22 de Ju
nio a las diez, ante el Juzgado muni
cipal número 16, de :\ladrid, sito en la
calle del Barctl, 26, primero, a. ct:le·

brar juicio de faltas p"or yejaciún, ins
truido contra el mismo !>;¡ju t:i núme
ro 444 de orden(del año a;:íual.

t.929

LOPEZ GO:\IEZ. SantÜlgo; hijo de
Alejandro :r de Agustina, s..m domicilio
últimamente; comparecerá éi dio 22
de hnio, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16. de ~Iadrid, sito
en la calle del Bar'co, 26, prlruero, a
celebrar juicio de faltas p"Ur escánda
lo, instruido contra Ramón To.o y
o~ro bajo el número 2í4 de arde:! dd
año adua!.

2.930

LLORE~TE REBlO, Eduardo; hijo
de SegundD ~. de Asunción, dom"¡cilia
do últimamente en Emilio :\fese.ro. 4,
bajo; compar~cera el dia 15 de Juniu,
a las once de su mañana. ante el Juz
gado municipal número H, de :\la
drid, silo en la calle de Santa Cataliua,
número 3, principal, a cel;brar ju!cio
de faltas por lesiones con et número
336 de 1935, instruido C0tltra Adolfo
Cabrera.

2.931

:\I:\.RTIX ESTEBAN, José; de unos
\-eintiséis años de edad, domiciliado
últimamente en la carretera del Este,
número 1; comparecerá el dia. 22 de
Junio, a las diez, ante el Juzgado mu
nicipal número 16, de ~I:adrid, silo en
la calle del Barco. 26, primero, a ce
lebrar juicio de fallas pOi lesiones,
instruido contra el mismo bajo el nú
mero 107 de orden del año actua!.

2.932

:\IARTL"\;EZ DEL Tono. Cristino
Lorenzo; cuyo último domic ilio se ig
nora; comparecerá el día 22 tIe Junio.
a las diez, ante el Juzgado munidpal
número 16, de ~ladrid, sito en lE! calle
del Barco, 26, primero, a celebror jui
cio de faltas por lesiones, instruido
contra el mismo bajo el número 1.044
de orden del ano actual. .

i350

~.933

:\L\RTI~EZ Y1LLAR, ~laria; hija de
:'t-!aximino "i de Yícenta, domiciliada
últimamente en la Corredera Baja de
Sai.1 Pablo, 49; comparecerá el día 22
de Junio, a las diez. ante el Juz!!ado
municipal número 16, de :\ladrid,~sito
en la calle del Barco, 26, primero, a
celebrar juicio de faltas por insultos,
instruido contra la misma, bajo el nú
mero 393 de 1935.

2.934

::\olAZA :\.L\RTI~, Antonio; compare
cerá el dia 6 de Julio próximo, a las
diez J' media, ante el Juzgado munici
pal número 1i, de :\.ladrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 22,
prIncipal, a celebrar juicio de faltas
por malos tratos con el número 2!:H.i
de 1935, instruido contra el mismo.

7308

2.935

:\IIRAXDA GO::\ZALEZ, Josefa: do.
míciliada ullimamente en la calle de
la :\lontc!"";;, número 53. Hotel ~er... ión;
comparecerJ. el dia 28 de Junio. :y llO
ra de l.es once ue la maiinl1:l, ank el
Juz;ndo ml1~:(~1~;:11 nú:tl~:-G ·1, (le :\r~-l

driL!., sito en ja c;lije de S~'"lta Cal<:Jlill<.l,
número 3. principal, a celebrar jUÍl'ío
de faltas por lesio~es, sefi3!ado con ti
número B2. instruido contra útl"V.

2.no
:\IOSTERO LOS.~DA., Daniel·; de

....eintini..le\"~ años, chófer, hijo d.: Juan
y de SicoiaslI, natural de ::'Iladríd, que
dijo vivir en la calle de Rodas, núme
ro 12, y cuyo al'tual domicilio o para
delo se ignora; comparecl;:rá, dentro
del término dE: cinco ditls, ante el
Juzgado mur!icipal número 19, de ::'lb
drid. Carrera de San Francisco. nU·
mero 8, piso segundo. a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
junicio dt:: faltas seguido <.:onlra el mis.
mo por ofensas :.l los Agentes de la
.\utoridad b:1jo el número 1,157 de
1934; apercibido que. de nO verifica:-
lo, le 'Pe¡'ará el perjuicio a que hay~

lugar. 7305
2.93i

:\IOXTESI~OS GARCES. Angel: cu·
yas dcm¡IS dr("llI~staneias, así como 1:'1
actual domicilio o paradíe'ro del mísnlO
se ignoran; conJen:..!Jo por ~slafa; com
parecerá. dentro dI:"! término de cinco
dias, anle el Juzg3clo mUI1íe"ipal mimero
15, .le :\Iadrid, sito en la calle -dd León,
números 4U y .12, a cu;nplir la ploma que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas núme¡'o í lid jJr.::;L·n te año: ba),)
apercibimiento que, si n') lo ve¡·jfiC"O.
le parará en su rebeldía el perjuic:iú a

, qu", hul.Ji<:re iu.:;ar· en uen:dru.

2.938

Q"CEIPO HER:'\.'.:\:DEZ, Cnrll1en; se
la cita para que el <.tia :,¿ de Juliu, y
hora de las °w':<:. cúmparezc3 an ie el
Juzgado IlluniciI):I! núIllcro lO, de ::'Ira.
dri'li, sito en la cali~ de Alberto Aguile
ra. núm~ro :LV, segulldo, a celebrar jui
cio de faltas nilnH:I-O :'¿.-)1; bajo aperci·
bimi,mto qu~, de no hacerlQ, la parará
el p~'rjuicio a qll{:, hui)iel'C lugar.

2.939

PEHEZ c.-\BELLO, Em'ique; de Hin.
le arius, hijo de Enrique y de Franci~c<l,

natural {le ::'Ilúlag3. d.e profesión carpin
tero. solte,o. que dijo \"1Yi, en ]:a '.:allit
de Rafael Chacón, número ;J5. Hotel
(Barrio de Sar~ Pascual), .r úllímamente
en la calle de Cartagcna, número 110, y
cuyo actual -domicilio :r parDdero se ig
nora; comparecerá el dia 25 de Juniu,
y hora de las -diez de su mañana, ant~

el Juzgado municipal número 9. de )'la·
drid, Carrera de Sun Frandsco, nCm:.e·
ro 8, H. celebrar juicio de faltas por hUl"
10, número 11(.i del añú 1935.

7304
2.940

PLA:\A ~IORE::\'O, Jaime; hijo -de Al·
varo :r de Carmen: domiciliado ultima·
mente en la c3.11e de ),Iesón d{: Paños.
número 9, segundo C.; comparecttrá el
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día 4 de Julio. a las once horas. ante
el Juzgado muni;;ipal número 4, ocle :\la
drid, silo en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, con el número
414, instruido contra el n;llsmo y otro.

2.941

PLAZA DL\.Z. Rafael; hijo de Setas
tián y de Ana }ia,ia' domiciliado últi
mamente en P¡-e¡;iados, número 50; com
parecerá el día 22 ·.le J;.mio, a las diez,
ante el Juzg;.:d:¡ n:unicipal n ú ro e r o
16, de }Iadrid, sito en la calle del Bar
co, numero 2li, primero, a celebrar jui
cio de falt::t.s por d~obediencia.instruí
do contra el mismo, bajo el número 422
<k or,den del año actual.

2.942

P:UETO DEL PIL\R. Anastasio, y
S"ntiago Prieto del Pilar; cGmicil¡a~os

últirnamenle en CaraLanchel Bajo, se les
cita para que el dia :2 de Julio próximo,
y hora de; las diez y seis, comparezcan
ante el Juzgado municipal númerO 13,
de )Iadrid, sito en la calle >del ~larqués

de Villarnagna. número 8, bajo, a ce
lebrar juicio de faltas número 101; bajo
apercibimiento que, de no h~cerlo. les
paratá el perjuicio a que hubiere lugar.

2.943

RA:tiOS, :\Ianuel; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; domiciliado úl
timamente en la calle de San Vicente,
nÚIll.ero 12; comjJarecerá, en término de
cinco <lias, ante el j uzga',;o de instruc
ción número 11, d~ :\Iadrid, Secretaría
de D. Luis Moliner, para prestar decla
ración en causa por injurias a la Auto
ridad, instruida por dicho Juzgado. con
el número 156 de 1935.

7199
2.944

REDUELLO CASTILLO, José; 'lie
treinta y dnco años, casa<io, empleado.
natural de }Iadrid, hijo de Carios y de
Josefa, y Antonia Melero; domicíliad?s
últimamente en la calle :\Iarqués de Lels,
númerO 14; comparecerá. en ténnino de
cinco días, ante el Juzga1do de instruc
ción nÚInez:o 17, de 11ad:'i<i, Secretaria
de D. Juan Cante-LacQste y Aragó. para
recíbirles declaraCÍón en causa por
robo instruida por dicho Juzgado y Se
<:ret~ria, con el número 150 de 1935.

7202
2.945

RICO Y RCIZ DE A~IORAGA, Fer·
nando; hijo de Antonio y de }Iaría. de
v·einticinco años de edad, natural de
Jumilla (Murcia), sollero, Medico. cu
)"0 actual domicilio o paradero del
mismo se ignora; comparecerá. den·
tro del termino d~ cinco dias, ante el
Juzgado municipal número L'í, de }Ia
drid, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, piso segundo. con el fin de
ser reconocido por el :\Iédico forense
de este Juzgado.

. 2.946

RICOTE GONZALEZ. ~liguel; de
treinta años casado, chófer. hijo de ¡
Miguel y de Basilia, natural de :\Iadrid. j'
~ue dijo 'Vivir en la <:aIle de Embaja-

dores. numero '19t, y cuyo actual do
micUio 'O paradero se ignora; compa
recerá, dentro del t'lrmino de cinco
dias, en el Juzgado ';lunicipal núme
ro 19, de .:\Iadrid, uarrera de San
Francisco, número g.' piso segundo. a
fin de cumplir la pella que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas s~guido

ccr:.t:-a el mismo pur daños bajo el nú
mero 1.152 de 19:15; apercibido que,
de no Vt:rificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

2.947

RODRIGLEZ PAYAS. :\Iaria; de
treinta ~. cinco años. soltera, prostitu
ta, natural de ::\Iadrid, hija de Fran
cisco y de Rosario, suyo acual dorni- ,
cilit;, o par~dero Se ignora; compare
cerá, dentro del término de cinco dias,
en el Juzgado municipal número 19,
de Madrid, Carrera de San Francisco,
número 8, piso ~egundo, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra la
misma por estaf<l. bajo el número 64
de 1935. apercibida que. de no Yerifi
carIo, la parará d perjuicio a que ha
ya lugar.

2.948

RODRIGUEZ SA...'\TOS, Justo. y An
tonio Criado Damis; cuyo último do
micilio se ignora; se les cita para que
el día 2 de Julio. y hora de las once,
comparezcan ante el J uzsado munici
pal llúmero 10. de :.\ladrid, sito en 19
calle de Alberto AguUera, número 20.
segundo, a celebrar el juicio de faltas
número 1166; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

2..Q4S

RODRIG'UEZ SAXZ, Faustino; hijo
de Domingo '.i de llanl,lela, domicilia·
do últirnamenie en la calle de Cuevas,
número 3. bajo; compar-ccerá el dia 4
de Julio. a las once horas. a~.te el Juz
gado municipal número 4, de 1Iad:-id.
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3. principal, a ceíebrar juicio de
faltas por lesiones con el número 414,
instruido contra el mismo .r otro.

2.950

RODRIGUEZ YARA, Felipe; hijo de
Juan y de JoaquiIla, domiciliado últi
mamente en l\Iadrid; comparecerá el
día 4 de Julio, y hora de las once, an
te el Juzgado municipal número 4, de
;vledrid sito en la calle de Santa Cata
lina, n(¡mero 3. principal, a cele_brar
juicio de Jalta$ por amenazas. senala·
do con el número 492. instruido con
tra el mismo.

7352
2.951

TORRES SA...'Z, Romuaida; hija de
Lino y de l'ieves, de setenta y dos
años, viuda, domiciliada últimamente
en la calle Felipe T~jeiro, número 11,
bajo; Se la cita para que el dia 2 de
Julio. y hora de las cuatro de la tarde,
comparezca ante el Juzgado ¡¡;uniCÍpal
número 10, de ~ladritl, sito en la calle

del ;'\Iarqués de Yillamagna. número 8.
bajo, a celebrar el juicio de faltas nú
bero 246: Lajo apercibimiento que, de
no hacerlo, la parará el perjuicio a
que hubie¡"e }ugar.

2.952

RUBIO, 1'\l<1.ria, conocida por "la Lo
la"; domiciliada últimamente en Pa
blo Iglesias, 5; compareccl':l ei dia 22
de Junio, a las diez, ante el Juzgudo
municipal número 16, de ::\IadrId, sito
en la calle del Barco, 26, primero, a
celebrar juicio de faltas por h¡;rto.
instruídú contra ella misma y otra bJi
jo el número 290 de orden del año ac·
tual.

2.953

RL'BIO RODRíGUEZ. M;muei; hijo
de Celestino y de :\Iaria, domiciliado
últimamente en la calle de la Abada,
número 2; comparecerá el dia 1 de
Julio, a las once, ante el Juzgado muo
nicipal número 4, de :\Iadrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones c'On' el número 256, ins
truido contra el mismo.

2.954

RUIZ SORIA, Domingo; de winti
cuatro años de edad, cuyas J.:mas cir
cunstancias, asi como su act'''J.l domi
cilio o paradero del mismo se igJ.()~n;

comparecerá, dentro del ténuino de
Ci:1CO días, ante d Juzgado municipal
número 15, de :.\Iadrid, sito ell la c&lle
de} León, números 40 y 42, a cumplir
la pena que le ha sido irn;me:>ta en el
juicio de faltas número 96 uc! presen
te año, seguido contra el mismo por

. estafa; bajo apercibimiento que, si no
lo verifica, le parará en su reiJeldia el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho. ...

2,955

SAI1'Z AGUIRRE. Luis; hijo de ~fe.
Jitón y de Hermene¿ilda, domidJiado
últimamente en Plaza del Callao, ho
tel Florida; cO'mparecerá el dia 15 de
Junio, a las on'Ce de la mañana. ante
el Juzgad!) municipal número 14, de
Madrid, sito en la calle de San ta Ca
talina, numero 3', principal. a celebrar
juicio de faltas por hurto. l'on el nÚ.
mero 196 de 1935, instruido contra
Antonio Sorla.

i351
2.056

SAXCHEZ ::\n:.::soz. XatividaJ. " Se.
vel'iano Domingo Caramillo: dornici.
liados últimamente en Pabio }[ontesi
nos, número 6; se les dta para que el
día 9 de Julio próximo, y hora de las
dieciséis, ~omparl)zcan ante el Juzgacio
munkipal número 13, de :\Iadrid, sito
t"n la c<llJe del :\lurqul's de Yilla:nag
na, n,úmero 8, bajo. a celebrar juicio
de ialtns número :¿!l6; Lajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

2.957

S.-\.:\CHEZ, S~ha~t:án: dc':ni"l!iado
últimaL.'11ente en ~0\ idado, mimero 22;
s.: le cita lJara que el dia :! de Julio
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próximo, y hora de las dieciséis. 'Com
parezca ante el Juz;!ado municipal nú
mero lO, de )ladrid, sito en la -calle
del :.\Iarqu(:s ue Yillamagna, número S,
bajo, a celebrar juicio de faltas núme
ro 175; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
c¡ut: hubiere IU~ar.

2.958

S.\.""Z PELEGRI~, Teresa; hija d~
Joaquín :r de Antonia, domiciliada úl
timamente en la calle de Wad·Rás, 4;
comparecera el dia 22 úe Junio, a las
diez, ante el Juzgado municipal nu
mero 16, de :\ladrid, sito en la calle
del Earco, numero 26, prime.ro, a ce·
lebrar juicio de faltas por hurto, ins
truido contra ella misma y otro, bajo
el número 29U de orden dd año ac·
tual.

2.959

SERR\::'\O, CCsar; domiciliado últi·
mamente en Andrés :.\Iellado, núme
ro 11; comparüeera el dia 22 de Ju
nio, a las diez, an te el Juzga do muni
cipal número 16, de Jladrid, sito en
la calle del Barco, 26, primero, a ce
lebrar juicio de faltas por iesiones,
instruído contra el mismo y otro, bajo
el número 1.020 de orden del año
1934.

2.960

SIERRA ROS;\.s, Luis; se le cita pa
ra que el dia 2 de Julio, y hora de las
once, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 10, de ~ladrid, sito en
la calle de Alberto A¡;uilera, núme
ro 20, segundo, a -eeleurar juicio de
faltas número 790; bajo aperdbi:rnien
to que, de no hacerlo, le parad. el
perjuicio a que hubiere lugar.

2.961

SOLA};A OTEGCI, Sabina; de cua
renta y o.:ho años, viuda, prostituta, hija
de r\azario :r Luisa, natural de Cin~

truénigo CSayarra), cuyo actual domi
cilio () paradero se ign'Úran.; compa
recerá, dentro del término de cinco
dias, en el juzgado municipal núme
ro 19, de :.\laelricl, Carrera de San Fr:m
cisco. número S, piso segundo, a fin
de cumplir la pl"na que la ha sido im
puesta en el juicio de faltas, seguído
contra la misrna por estafa, bajo ei
número G4 de 1935; apercibida que,
de no verificarlo, la parará elverjui
cio a qUe haya lugar.

2.962

SCEIRO REY, Germán; hijo <de Albi
no y de Adelaida. de tre:nta y do:' años
de edad, natLlral de Fomelos de: :',jnnie
(Pontcvedra), soltero, cesante. s.: .:~ta

para que el día 2 .de Julio pro:. .',::
hora d(; 13.5" cu;; tro, comparezca :-,i' ~e el
Juzgado lllll:lici;':¡j nÍlmero 15, JI' ,)Ia,
dria. sito en la calle del León, nÚInerol;
40 )" 42, a celebrar juicio de faltas nú
mel'O 430; bajo apercibim.iento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

2.953

TIRADO, Angel; se le cita para (,lue el
dia 2 de Julio, :r hora dc las once, com'

parezca ante el Juzga,do municipsl nú
mero lO, de :\Iadrid. sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segundo.
a celebrar juicio de faltas nÚmero 164;
bajo apercibimiento Que, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

2.964

TORRES ~lAIZCELA, Pilar. y Pru
denda Fernandez, se las cita para que
el día 2 de Julio, y hora de las once,
comparezcan ante el Juzgado municipal
número 10, ele :.\Iadrid, sitú en la calle
ue Alberto Aguilers, número :W, se.;un
uo, a celebrar juicio de faltas número
942; bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, las parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

2.905

TCDELA GARCIA, Celestino: hijo de
Catalina; domiciliado últimamente en

.el Camino Bajo de \"icáh:aro, Regalada.
nWnero 18; comparecerá el áia 22 de
Junio, a las diez, ante el Juzgado muni
cipal número 16, de :lladrid, !>ito en
la calle del Barco, número 26, primero,
a celebrar juicio de faltas por amena
za:>. ir:struído contra el mismo, bajo el
número 356 de orden del año actual.

• 2.966

CRIA :\IARTIXEZ, José; de diez y
~eis años, hijo de Jesús y de Carmen,
natural de Gij an, zapatero; domiciliado
illtimamente en la calle de la Justicia,
número H. Teluan de las Victorias, :oe
le l·;ta para que el día 21 de Junio, .Y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 21, -de )la
drid, sito en la calle de Alberto Aguile.
L'a, número 20. a celebrar juicio de fal
las nÚJn¡;ro 414; bajo apcreii)irnicI:to
que, de no hacerlo, le parara el perjui
cio a que hubiere lugar.

7226
2.967

VAZQCEZ. Carmen; domiciliada últi
mamente en la calle de Santiago Sede
ño. número 10; comparecerá el dia 22
de Junio, a las .ciez, ante el J u"lgado
municipal n ú m e r o 16, de )1adrid,
sito en la calle del Barco, número 26,
primero, a celebrar juicio de faltas por
iesiones de Isabel González, instruido
con tra J osé ~lartin Esteban, bajo el
número 10í de orden del año actual.

2.968

VICEXTE GAITA.X, Avelino: hijo ocle
Francis.co y de Santiaga, de veintisiete
años de edad, soltero. natural de Esca
lona (Toledo); domiciliado últimamente
en la calle' de Francisco Alejo, número
7, bajo, y cuyo actual domicilio o pa
radero ;:le! mismo se ignoran condena
do por malos tratos; compar~era,den
tro del término de cinco dias, ante el
Juzgado municipal número 15, de :\la
dri'l, sito en la calle del León, númerOS
40 y 42, a cwnplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio (le faltas nú
mero l;ji dal presente año; bajo aper
cibimiento que, si no lo verifica, le
parará en su rebeldía el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

7307

2.969

VILLEX.\ G.\RCL\.. Jase: cuyas ve
más circun:-tancias personales sr.: deso)
no<:en, que dijo vivir en el pueblo de
Toban<l (Albacete). y cuyo actual do·
micilio y paradero se ignora: compare
cerá el dia 20 ,¡je Junio. y ho,a de las
diez de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal número 19, de :\1a Jrid, a cele
brar juióo de faltas por a¡~cnazas, bajo
el número 481 de 1935..

REQIJISITORI.:1.S

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades leuales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla:o que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza. encarp6Índose (1 to
das las /lutoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos Q disposición

:.: de dicho JIJI::~ o Tribunal. con arre
glo a los artíClllos 512 y 383 de la le;;
de EnjuiCiamiento criminal, :l.Q7] y
664 de la ley úe EnjuiciaITliento mi
litar de ,'Harina.

4.888

C.UIPO JIO::'\C-\YO, Fr::m('~sco cel;
de diecinueve años, natural de Aya
mop.te (Huelva). \" José (antda o Gar·
cia, \'ecino de S:i.nta )Ia.ia de la ~3.
va, cuyas nema!> circunstancias se ig
noran; comparecerán ante este Juz
gado dentro del pIno de diez dins,
a contar de la inserción de la prt:5ente,
con el fin de notificarle el auto de pro
ceS:=lm:ento contra 105 mismos dictado,
en el sumario número 56 del corriente
año. sobre robo; recibirle indag:'l1oria
y constituirse en prisión: bajo a;)erci
bimiento que. si no lo hacen, serán de
clarados rebeldes.

69i6
4.889

CRESPO DCR.~>::-\, Juan: :lalural .oe
Ceutu. soltero, dependiente. de ,-einte
y cinco ailos de edad, hijo de Juan ~.

de :.\far':a, domiciliado últimnrnen te en
Barcelona, Plaza de las ::\av3.:'. númerO
21. tercero. primera, procesJ.:lo p.:J¡' ':5
tara, causa número 198 de 1932; com:'
parecel'á dentro del término de ~is

dias ante el Juzgado de instruc('Íón
número 13, de Barcelona. Secretaria de
D. Silverio Valls; bajo apercibimiento
de ser uL"Clarado rebelde.

7088
4.890

DIAZ L.\GO, José: odomiciiiado últi
mamente en La Linea y al parecer en
.\larbella. pI'ocesado en causa número
~85 de 1933, sobre hurto. ('uvo actual
paradero s.e ignora; comparecerá antE:
el Juzgado de instrucción de San Ro
que, en término de diez: dlas, para
constituir:;e en prisión; bajo apercibi-
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miento de ser declarado rebelde, si no
lo verifica.

'ji;') 1
4.891

DIEZ C.-\.RDO:-<A, Gonz:llo (a) Gon
zaibo; de treinta y un años de edad,
natural. y ....ecino d~ Roquetas; y Pio
Járrega Gah8~r·d2, de (:u~r"enta y do:::;,
años, natural de AkuLlas :r -domicilia
do ultimamente ClI esta ciudad, cuyos
actuales paraderos se ignoran; compa
rece:':'n an~e ~ste Juzgado de Tortosa,
en el término de diez días. a fin de
constituirse en prisión, recibirles de
chu:ación indagatoria y notificarles el
auto de procesamiento en causa que se
les sigue con el número i9 de esie año,
por robo con homicidio; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes y
paraJIes el perjuicio a que haya lugar.

7110

4.892

DURRUTI RABADA:\", Bonifacio;
naturlill de León. profesión :\Iaestro de
escuela libre. domiciliado últimamente
en La Felguera, procesadu por robu;
comparecérá en término de diez días
ante el Juez instructor·de Pola d~ La·
\riana para notificarle el auto de pro
cesamiento, indagarle e ingresar en 1\
CárceL.

i052
4.893

ESTEBAX )'WXDEJAR, Fermin; de
\'eintiún años de edad. hijo de Pedro
Esteban y de Encarnación, natural de
Churra ()Iurcia), vecino de Espinardo,
soltero y de pru fesión titiritero, proee·
sado en el sumario instruído en esto:
Juzgado ode La floda con el número
149 de 1934. sol.we robu de ceb.,da; co·
mo comprendido en el número terceto
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá en ter
lllinO de diez días ante la A~diencia

provincial de Albacete, para ser r..::-du
cido a prisión por su lllcompareccneia
al juicio oral; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo. será declarado en r~

beldia.
-;099

4.894:

FER.'\'A!\DEZ SA~CHEZ, José ~Ia

ria: hijo de ':Uanuel y de En-=arn::.ción,
(le estado soltero. profesioll dependien
te, de veinte años. n:.üurai de )ladrid.
cuyo actual paradero se ignora, proce
:lado por hurt". en causa nU:ruero '27
de 19:55; comparecerá en el ténnino de
diez días ante el Juzgado de mstruc
ción del distdto dell\orte, de Alicante,
s constituirse en prisión; bajo apercl
bi.ilüento de ser declarado rebelde co
mo comprendido .en el número tercero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

7012
4.8%

FUEYO PASEDA, José (a) El Pipi;
domiciliado últimamente en La Felgue
ra, procesado por robo· comparecr::rá
en término ,de diez -ciias ante el Juez ins·
tructor de Pula de La"'isna para noti·
ficarle el l':uto de procesamiento, in·
dagarle e ingre¡;ar en la Cárcel.

7055

4.896 _

GAHCL\ .\UCA.\'TE, Eugenio (a)
El :\ludo: d{.' e,;t:1\10 soltero, prof.:sión
JOI'na/ero. domiciliado últimamente en
San Sebastiún, y ¡,¡mbulante, procesado
¡:.or hurto ",n (',lllsa número 79·1935;
tomparec~rú en termino -de dj.ez días
~nt·e {:'-s.t~ .!u::'~~idG dE- instrucciún nú
l:lcr-o 1 ue SU;l Sl'!J<lstián (t;uipuzco<l),
para ser reduddo a prisión; bajo a~r-

, cibi':-lliento de ser declarado en rebel
dia.

7113
4.897

GAReIA GARCIA, Luis; natural de
Bilbao, de ""tado soltero, profesión
jornakro, de Jiedocho años, domici
liado últimamel1t", en la calle del Am
paro, 39, pror:<.'slldo pOI' tenencia de
útiles para el robo en causa número
l;H de 1934; com¡Jarecerá en· término
de <l.iez días antl: el Juzgado de instruc
ción numera 4, Secretaría ode D. Ricar
do Gómez Garcia, para ser reducido a"
pri~.ión decretada en dicha causa, en
ía Cáreel de esta capital como preso
comunicado; Laja apercibimiento de
.ser declarado rebtdde, pará~dole el
perjuicio a que haya lugar. .

7102

4.898

CARCL\., Juan; cuyas circunstancias
personalt's .Y paral...kro se ignoran;
curnparL"Cerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción -de
Gerona, para C01lstituirse en prisión,
en méritos de causa qu~ S~ le sigue
bajo el nÚIncI'o 55 de 193;'j. sobre ,hur
lo; con apen:iLimien to que, Je no ha.
cerIo, será dcdarado rebelde r -le pa
rará el perjuicio a que huya lugar en
derecho. .

7032
4.899

GARCIA TiRADOR. Onofre (a) Ar
bcyu; natu¡·a! de La Fl:'lgUl:ra-Hl:lrros
Langreo, oLn,ro, de veinte y ocho
años, hijo de Railllundo y Maria. do.
miciliado ultimalllente en Barros, pro
cesado por robo; comparecerá en tér
mino de ...iiez días ante el Juez instruc
tor de Pala de Lavjana para notificarle
el auto de procesamiento. indagarle e
ingresar ton Prisión.

7047

4.900

BASART EATLLE, Gaspar; hijo de
Jacinto ~' de Teres<i, natural de Santa
Coloma de Famés (Gerona), casado
con Vicenta, profesióil cllúr",r, de cua
renta y un alios de edad, domiciliado
últimamente en Barcelona, calle Vila
domat, 155, primero. primera, proce
sado en causa número 708 de 19:i2, so
bre daños; compan:<:erá en térrninu de
diez días ante el .; uzgado de im:truc
ción número 4, de Barcelona. Secreta
ria de D. José ::\lolina Aznar, para res
ponder de los cargos que resultan con~

tra d mis..'11o; baj o aperd lJimien to de
lOer declarado rebelde.

7081
4.901

GARCIA SA);CHEZ, José :\Ianuel y
Franc.iaco Garda Tejada; naturales de

Osup.a y Las Cabezl:'s de San .ruan (SE'
villa), de estaJo solt€.os, profesi0D
fontanero y carpin1ero, de "cinht¡'i:s y
\·eintidós años de edad, hijo de C:L:1ilo
~. Carmen y José :Y )1ari2, uomic1liarlos
últimamente: el primero en S~vil1a.

Plaza de Santa Ana la Blanca, 4 y el
segUlldo en Madrid. calle Sant:! Engra
cia, iG, primero, proces~dos por tenta
tiva de robo; comparecerán en término
de diez días, ante este Juzgado de An
dújar para constituirse en prisióu en
causa 482·932; apercibidos que, de no
verificarlo, serán declarados rebeldes.
Se interesa de las Autoridades la pri
5ión de los citados, poniéndolos <:. dis
_posición del Ilmo. S!". Presidente de
la Audieneia de Jaén, en la Carce! de
dicha capital, comunicándolo a los dec
tos oportunos.

7015
4.9G2

GILABERT CL'ESTA, José O Fran·
cisco Carcía Perez; hijo de :\Iiguel y de
Cecilia, natural -de )Iazarrón. pro·dn
Cesión marmolista, de 't"eintitrés afios
cia de Murcia, de esta-do soltero. pro·
de edad, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle Correos Viejos, Dúme~

ro 10. primero, segunda, procesa,do en
causa número 268 de 1933, sobre hurto
).. uso de nombre supuesto; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 4. de Bar·
celona, Secretaria de D. José ::\IoIina
Aznar, para nspond.er -de los cargos
que resultan con tra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re:
belde.

7080
4.903

GQ}IEZ BOXACHERA, Rafael; do
miciliado últimamente en ~.IeliIla. Cabo
Soval, 15 (Tesorillo); comparecerá en
1érmíno de diez odias ante este Juzgado
de instrucción del <ilstrito de Santo
Domingo, de l\Iálaga, para cwnplir dO:i

días de cárcel en substitución de la
multa de .c.iez pesetas ochenta d:ntimu:s
que le fué impuesta por la Junta d<o:
Contrabando en expediente numero 1G4
de 1932 instruido por dicha Junta Ad
ministrativa; bajo apercibimiento de
ser deeJarado rebelde.

7045
4.904

Gü:\IEZ :',[ARTIXEZ, )'Ianucl; hijo ile
Vicente y de :Manuela, natuI'al de Cv·
frente (\'alr.ncia). de estado solk:'o,
profesión jornalero, de veintkuatr0
años de edad, domiciliado ültimamente
en .el R€gimiento de lnf:.mteri'l nú.:l](-rü
10, procesado por robo, número 141
oc HJ35; comparecerá en término de
diez días ante el Juz<;ado de instruc
ción número 10, de BarDelona; b;;';0
apercibimiento de ser dec1::lrado re
b~lde.

7084
4.905

GONZALEZ AXTC$,'A, Senén; bijo
de :\'Ianuel )' Cristina, domicilia-jo u~ti

mamente ~n La Capilla-La Felguera,
procesado por robo; comparecerá en
término de diez días ante el Juez ins·
tructor de Pola de Laviana para noti
ticarle el auto de procesamiento. inda
garle e· ingresar en la Cárcel.

7',·-".,......
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7058
4.907

4.906

GONZALEZ :MORCHO~•. ;\Iaría Lui.
sa; domiciliada últimamente en Tetuán
de las Victorias; comparecerá en tér
mino de cinco dias ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Plaza. de
Valladolid, Secretaria. del Licenciado
del Río, para r-equerirla et! C9.u~2. por
robo instruida con el número 120 de
1934, contra otro y José Dorado Xalrla;
con aperdbimiento de pararla el pero
juicio que hubier€ lugar si no compa
redera.

GUERRA MIRO. José; natural de Vi
llarrodona (Barcelona), de st:senta y
dos años, hijo de Pablo y de ~laria, <le
estado soltero, de profesión panadero,
vecino de Barcelona, domiciliad;) últi
mamente en la <;alle ,de Yallespi, núme
ro 52, segundo, procesado en causa nú
mero 81 de 1933, por tenencia de útiles
para el robo· comparecerá en término
de seik ilias ánte el Juzgado de instr-uc
ci6n número 5. de Barcelona, Secreta·
rio D. Tomás Riera y Sans; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebe1de.

7138

~IARTI.s 1B,\~EZ. Pedro; de ycin
tiún años de edad. natural de Torre·
monmojón (Pul':ncw.). hijo de Agapito
y Perpetua, sollero, mendigante. cuyo
actual parade.o o domicilie se Jesco~

nace; comparecerá. en término de seis
dias, ante d Juzgado de instrucción
número ;jo de Barcelona. Secretario 1.1<.:m
Tomás Riera y Sanso para el cumpli.
miento de I a s medidas de seguridad
que le fueron impuestas en el expe
diente que le fué seguido. bajo núme.
ro 1 de 1933, por· infracción de la
le~y de Yagos y :'laleantes; bajo aper·
cibimiento, si no compareC€, de pararle
el perjuicio que en derecho proceda.

7136

7148

4.918

7046

)!.UlBRILLA :\WS-.\TI:--;OS. c\lher·
to; cu)'as d~más circunstancias se ig.
noran, asi como JiU uomlcilio; ccm pa·
recerá, dent,o del término de cinco
dias, ante d Juzgado de instrucrión
numero 7. de :\bdrid, Secretaria de
D. Joaquín Argote y Sapsfume, al ob
ieto de recibirle de('lar3cll)n y ser ins
truido de los derl~hos que conc~de el
articul{) 10lJ de la ley de Enjuidamien
10 criminal. en (>¡ SUIJ1Drio seguido en
dicho J llZ;¿3do y Secreta ,-ia COI1 el nú
mero 218 -d~ 1935. ,por par¡-iddio, con~
tra J~sús :\lambrílla ~loratinos.

nos

·1.917

:\IARTI~ RA:'lOS. Jerónimo; natural
de Zamora. Itrofesiún obn:ro. de vein
tiséis años, dOllliciiiado ú.ltimamente
en Pamlo (La Felguera), procesado
por robo; comparecerá, en término de
di€z días, ante el Juez instructor de
Pola dI:: Laviana. ,par-a notificarle el
auto de procesamíento, indagarle e in
gresar en la Cárcel.

7051
4.920

:MARTI::\EZ RO:\IA...'-:. Jesús; vecino
de Alícante, domiciliado últimamente
en A"e~ida de Aleoy. número 38, de
estatura baja, regOl·dete, de pelo abun
dante con raya; comparecerá. dentro
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Elche (Alice.n..
te), con objeto de ser reducido a pri~

sión, notificarle el auto de su proce·
samiento y practicar las demás dilí·
gencias acordadas en ei sumario que
se instruye con el númno 157 de 1934,
por t!l delito de estafa; apei'cibiéndol-e
que, de no hacerlo, será declarado re
belde.

4.919

4.916

:\IACIAS CRl:ZADO, ,'osé: domicit
liado últim:tmente en :\Jála~3, Cuar~

tele~. número 1: comparecerá. en tér
mino de diez dias. ante este Juzg~do
de instrucción del distr-i tl) de Santo
Domingo, de ~Li13ga. para cumplir un
año de cárcel en su... tituci.jn de la mul~

ta que le fué impuesta por la Junta
administrativa en expt'dit:nte sobre coo·
traban-do de tabaco núm€-ro 65 del año
actual; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde.

4.915
7050

LOPEZ, Timoteo; hijo de Emilio Y
Asunción, procesado por- robo; compa
recen\ en término de diez días ante el
Juez instructor <le Pala de Lavíana
para notificarle el auto de procesa
miento, indagarle e ingresar en la
Cárcel.

~,914

7021

LO)lAS RODRIGUEZ, Antonio; cu
yas denlás circunstancias se ignoran,
procesado por tentativa de estafa;
comparece¡'á en término de Jicz dias
ante el Juzgado de instrucción número
21, de )ladrid, a responder -de los car
gos q ut! le resul tan en el sumario 1¡ 1
d~ 1935 que se instruye por dicho Je
lito; <.lJ)l"n.:iI.Jiéndole que, de no cornIJa
r4;X;\::', será declarado rebelde. parando.
le e.t perjuicio a que haya lugar en n
le t:l pcrjukio a qu hubiere lugar.

7044

4,913

LLOBAT BORDES, A m a d e o; de
treinta años, hijo de José ". de )¡Ia~

nuela, dI:! estado casado. natural de Ya
leneia, vecino de Barcelona, domiciliado
últimamente en calle Industria. cúme·
ro 323, de profesión jornalero, proce
sado en causa número 485 de 1932. so
t¡-e hurto; oomparecerá, €O término de
diez dfas, ante el Juzgado de instruc
ción número 12, de Barcelona, Secre·
taría de D. Arturo Cla,ería LIobet:
bajo 'apercibimiento de ser declarado
rebelde.

4.911

HER.~A~DEZ VA.LDIYIA, Ramón;
hijo dt: juan Antonio y <le isabei, de
\'einte años. natural de Guadix (Granac
da), ver.:.ino de Barcelona, sin domici
lio, soltero. albañil, con inslrucción ).
procesado ~n causa número 21 de 1935,
por hurto; el cual compart.'et:rá Ut:B·
tro del térm.ino de diez días ante el
Juzgado de ínstr..-cción ~;ímero :.:, de
Barcdona, pal's ser r~ducido a prisión
y respomler de los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento de ser dcc.:la
ra,do en n:Leldíu.

JORBA :\IOLI:--;S. Pedro; natural de
Barcelona, de estado casado. profesión
periodista, de treinta y ocho, hijo de
Angd :r ile ,Maria, domiciliado últim.a
mente en la calle d~ Lista, número !tI,
procesado jJor estafa en causa numero
n de 1!:1ilo; compal'L"Cerá ~n término de
diez llias ante t:I Juzgado de instruc
<:ión nÚITlero 4, de :.\ladrid, Secretaria
de D. Ricardo Gómez García, para ser
I'cduódo a prisión decretada en dicha
causa, en la Caree! d~ esta capital co
mo preso comunicado; bajo ap.ercibi
miento de ser declarado rebdue. pa·
rándole·el pe¡"juicio a que haya lugar.

iU::Ili

4.912
¡OH;

708'2

na AZnar, para responder de los car
gos que r~sultan contr-a el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde.

7147

7155

4.909;:r..o

4.908

GUTIERREZ CAj.[ARERO, Saturni
no· domiciliado últimamente en Bilbao.
calle Ariaga, número 1; comp:1recer::,i
en término de diez días ante este Juz·
~ado de instrucción del distrito de
Salito Domingo, de 3fillaga. para cons
tituirse en prisión :y sufra yeintiL"Llatro
dias de cárcel, corno insolvente y t:!n
substitución de la multa que le fué im
puesta por la Junta Administrativa de
Contrabando y Defraudación en expe
diente número 59-1934 por contraban
do de encendedores; apercibido que,
de n(l verificarlo. le parará dperjui
cio a qúe hubiere lugar en derecho y
se le declarará rebelde. "

GRACIA, Casimiro; procesado en
causa número 78 <le 1935. por el delito
de falsedad. seguida en el Juzgado de
instrucción número 6, de Valencia, co
mo comprendido en el número prime·
ro del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá en
término de diez días ante el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión J

en las Cárceles de esta ciudad. y res
ponder de los cargos que le resul ten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle ~l perjuicio a que
haya lugar.

4.910

GUTIERREZ RODRIGUEZ, Esteoan;
hijo de Ricar,do y de Segunda, natural
de Villamanta, provincia de Madrid,
de es1ititlo soltero, profesión camarero.
de veintiún años de edad, domiciliado
últimamente en Barcelona, Blesa, 31,
principal, segunda, y Blay, 57, princi.
pal, segunda, procesado en causa nú
tner(l 564 de 1934, sobre hurto; ..:úmp¡¡·
recerá en término de diez dias ante el
Jll.Iga.do do& instrucción número 4, de
Barcelona, Secretaria de D. José .:\Ioli-
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4.921

:\lATO LOPEZ, José; hijo de 2\1anu('1
y Consolación, natural' de Sevilla de
vej~tioch(¡ años, soltero, 'panadero:que
habltaba en Barcelona, calle Sadurní
14, primero segunda, penado en llJé~
ritos de sumarios números 2i8-3.695 de
1933. por burro; compareeerá, dentro
de ocho días, ante este Juzgado de ins'
t'rucción número 11, de Barcelona, pa
r~ .se~ redu<:ido a prisión; bajo' aper
dbmllento, 51 no lo verifica. de pararle
eJ perjuicio pr'oced('nte en derecbo.

7019
4.922

)IBLE~DEZ FER.:\A~DEZ. Anlo
nio; hijo de Juan :r de Catalina, natu
ral de Málaga.. de e;;lado S01tero, pro
fbii.l" vidriero, de diec¡~éis años, do
miciliado últimamente en Regimiento
de. Infantería· número 10. ,procesado'
por 'robo número 141 de 19:15; compa
recerá, en término de diez {jias, ante
el Juzgado de instrucrión número 10.
de Barcelona; baj'o ~lperdbimiento de
ser declarado rebdde.

7085 y í086
4"9~3

ME~A SE:."TIS, Hieardo; de tre-inta
)' dos años, hijo de Antonio y EI"iril.,
de estado casado. l1:.tural de Barcelo
na, vecino de ícfem. domiciliado últi
mamente en calle Consejo de Ciento,
número 545, bajos. de profesión jorn<l~

lero, procesado t::f1 ('uusa número 654
de 1924. sobre estafa; compa·recerá. en
término de seis días. ante el Juzgado
de instrucción número lt>. de Barcelo
na, Secretaría de D. Juan Brusés Yi
ves; bajo apercibirn iellto de ser decla- .
rado rebelde.

í025
4.924

MIGUEL C:O:\IAS. Juan; na lural de
Barcelona ~e sesenta años dc- edad
hijo de J¿sé y ,de ~fat·ia. d~ estado ('a~
$ado. de profesión jomalel"O, 'l.'l;;dno de
Barcelona, sin domicilio fijo, proct'Sa
do en causa número 81 de 1933 pOI' te·
nencia de útiles pard el robo; ,compa
recerá en término de seis días ante el
Juzgado de instrucción l1Ú!nero 5. de
Barcelona. Secretario .D. Tomás Riera
Jo-" Sans; bajo apercibimiellto de:: ser de
clarado rebelde.

7]37
4.925

}IIGUEL MIGUEL. Valentin; cuyas
d~á5 circunstancias se desconocen, y
se dice ser vecino dI? Baño$ deCarra
to, primerarnf'f1te y df'~pués de l\1agaz,
cuyo actual paradt>ro o ,'ecindad Sé ig
nor-a ~ comparecerá unte la Audiencia
vrovincial de Palencill. IOli días 16, 17,
18, 19 Y 20 de Julio próximo, a las
diez -de !a manana, con e1 fin de oon~
tituir el Tribunal del Jurado, como ca
pacidad, que habrá de conocer de las
causas incoadas en ~l Juzgado de ins
trucción de Paloocia, contra Julio Her.
nández, Juan Rodríguez Gil y Félix
Molero, ¡por el delito de malvel"sación.
Gregario Velasl.'o y 1Qtro, por abusos
deshonestos, ~' Florencio Cembre-ro, por
homicidio frustrado; apercibido que,
$i deja de comparecer sin excusa legal.
debidamente justificada, incurrirá ~n la
multa -de doscientas óncuenta a qui.
nienras pesetas y cUaIldo más eil dere
cho hubiere lugar.

i111

4.926

MONTIEL :MORE.'\O. Andrés; natu
ral de Linares. de estado soltero, de
profesión estudiante. de diecinueve
:-J.ños de edad, hijo de Andrés y de Ma
rh, domiciliad';) últimamente en la ca
!le de ~Iendizábal, número 34, proce
sado, por burto. en causa número 325
de 1934; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 4. de }Iadrid, Secretaría
de D. Ricardo Gómez Carda, para ser
reducido a prisión, decretilda en di
{"ha causa, en la Cfln"el de ::-"ta capital
('omo preso t:omunicad()~ bajo aperci
bimiento dt:· ser declarado rebelde, pa
r:indo/e el l.eriuicio a qlW !l:¡ya lugar.

7037
4.927

:\IOR"-T.-\. :\IlRO:X, A.ntonio; domici
liado en Balios de la Encina. con do
ruicilio en la Colonia de Mirambert;
co.mpareced•• en término de diez dias
ante este Juzgado de La Carofina Y
Se('retaria. del Sr. Yelasco, para cons
tituirse en prisión; bajo apercibimien
10 de ser di>darado rebelde' en la cau
sa 297 de 19a;{. por hurto e 'infracción
de la lt'~· de Caza. pues así está ·acor
dado en cumplimiento a orden supe
rior, dinHIIl<lda de la C:J.Usa antes ex
presada.

7033

7026
4.930

PIERRE ARUS•.-\u¡"'1Isto; de cuaren
ta )' ocho años de edad, hijo de El'oes
to y :\!aria, de e:;bdo casado, natural
de Barcelona, yecino de ésta, domici
liado última'mente en la calle de Ta
marit, número 102, 2.°. 1.•• de profe
sión del <;,omerrio, procesado ell-CaU!!'I.
número 811 de 19:{2. sobre estafa;
comparecera. en tlormino de diez días,

. ante el Juzgado de instru<'dón núme
! ro 12, de Barcelona, Secretaria de don
~ Arturo Claverí<J Llobet; bajo apercibi-

(
' miento de ser declarado rebelde.

-7023

4.931

PICHARDO ~IOTA. Jose; hijo de
Gonzalo y de Balbina, natural de Cadi..:,
procesado por estafa, en cau,,:! l1ume
ro 216 de 1934; comparece:-3., en tér
mino de diez dias, ante esta Cárcel de
Cádiz para constituir~e en pi"isión a
cumplir tres meses v un dí~ tie arrea
to mayor en que fué condenado por
esta Audiencia en sentencia dictadll
en 3 de Abril de 1935,

7091
4.932

POR LA PRESEXTE se hace saber :l
las Autoridades y Agentes de la Policia
quisitorias publicadas en la GAc¡,;rA DS
judicial que quedan sin efectQ las re
:.\-lADIllD el día 19 de Febrero de 1932 y
en el Boletin Oíicial d~ esta prodncia
el 26 del misil"" mes y año, en las que
se iriteresaba la captura del procesa·
do Juan Conde Xano, por virtuci del
su'mario 382 de 1937, por robo,

;092
4.933

POR LA PRESEXTE se hace saber
que queda sin 'ningún valor ni efecto)
la requisitoria publicada en los ejem·
pIares de este periódico ofiCial corres
pondientes al dia 6 de .'\gosto de 1934
bajo el níunero 4.731, en la que .s~
citaba, llamaba y emplazaba a la pro
cesada :\faría Salomón Gómez, natu
ral de Vigo, provineía de LuS'), hija
de Manuel y Cannen. de veinticinc<J
años de edad, de estado soHera y de
profesión prostituta. para que dentr.l
del término de di~z días, comparecie
se ante este Juzgado de instrucc'i.ón
número 10, de :'rladrid.con el fin de
llevar a efecto su prisión. Al propio
tiempo se hace saber a la citada Maria
Salomón GÓlllCZ que la Sección ter
cera de esta Audiencia provincial, en
auto de f-echa 26 de Oetubre del año
últinlo. acordó e! sobreseimiento ¡)~O"
visional del sumario en que se tomó la
medída ant('rior, número 3'84 de 1933,
se.guido por tenencia d~ útiles para e.l
robo, dejando sin ~fedo su procesa-

. miento y la declaración de rebeldia
de la misma, mandando a:ochivar lao;
actuadones por si en lo sucesiY-o apa
reciesen méritos suficientes para con·
tinuarlas,

7104
4.934

POR LA PRESE.\;,TE requisitoria se
ll~ma a un sujeto que dice ser funcio
nario retirado dt>l Cuerp.o de Gua,Ij,ia
ci....il ~. llamarse :\falluel Prieto Martin,
t:uyo último domicilio cOfloddo .-:n
Barcelona ha sido en la call~ de Ara.
gón, número 6í. principw, terce¡-a, hoy
de ignorado paradero, a fin de qu~

dentro del ténnino de ciiez días. con:t·
parezt:a en este J!1zgado de instrllc
ción nJ,Ímero 13, de Barcelona, Secre·
taria de D. Silverio Valls, para la Dr,,í!::·
lica. de 'Varias diligencias yconstitllir
'..ie en prisión, pues asi está acordado
en la causa qu~ (~onll'a -el mismo se
instruye. con el número 62 de 19;$5,
sobre e,!; tafa; :lpercibldo rle que, 81 :10
lo verÍJfica, será declanldo rebdde.

7089

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.J.
Paseo de San Vicente, ~O.


